






creta, se tendrá en cuenta la adecuación del escrito a la situa-
ción de comunicación propuesta. Por ejemplo, en el caso de
pedir que se escriba una carta a un amigo convenciéndolo
de que venga en verano a su casa, el tono será informal y la
carta deberá cumplir la intención de convencer.

Vocabulario: se considerará lo apropiado del léxico
empleado, la variedad, el empleo de sinónimos u otro
recurso para evitar la repetición de palabras. También
se podrá considerar el uso de marcadores del discurso
apropiados como pur rapportà, d’alord o d’antre part.

Gramática: se tendrán en cuenta los aspectos gramati-
cales de la palabra, frase y texto. Se valorarán hasta qué
punto la incorrección gramatical dificulta o impide la
recepción del mensaje. Se intentará encontrar un equili-
brio para valorar lo correcto, pero simple gramatical-
mente, y lo incorrecto pero más complicado.

Puntuación ortográfica: se considerará lo adecuado en
el uso de la puntuación y la distribución de los párrafos.
Asimismo, se tendrá en cuenta la ortografía de las pala-
bras gramaticales y comunes.

11.3. Currículo de la materia y núcleos de conte-
nidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Habilidades comunicativas

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Narraciones orales y escritas de acontecimientos o

experiencias personales.
— Participación y contribución activa en discusiones o

debates sobre diversos temas.
— Expresión de argumentación y contraargumenta-

ción, tanto oralmente como por escrito.
— Resolución de problemas de forma cooperativa y toma de decisio-

nes en grupo sobre un tema específico.
— Lectura de manera autónoma de textos escritos refe-

ridos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados
con los intereses profesionales, presentes o futuros,
del alumnado.

— Comparación y contraste entre textos sobre el mismo
tema publicados en diferentes revistas o periódicos.

— Finalización de textos de los que se han proporciona-
do uno o varios párrafos, consiguiendo un texto final
con elementos que le den cohesión y coherencia.

— Participación en la elaboración de proyectos, tales
como la elaboración de un periódico, un folleto, una
encuesta, un sondeo, etc.

Francés

2. Reflexiones sobre la lengua

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:

A) Funciones del lenguaje y gramática
— Dar y pedir opiniones y consejos. Persuadir, advertir,

argumentar:
• Oraciones explicativas y especificativas.
• Expresiones para expresar la opinión, el asesora-
miento, etc.

— Solicitar información utilizando preguntas indirectas.
Referirse a una información recibida anteriormente
utilizando verbos específicos:
• Frases hechas.
• Locuciones interrogativas. Estereotipos.

— Saber narrar acontecimientos, películas biográficas.
Planificar el relato, respetando las técnicas de expre-
sión:
• Empleo del imperfecto, passé composé y futuro.
• Saber estructurar un relato simple.

— Formular hipótesis y especular. Establecer condicio-
nes y hablar de verdades generales. Expresar quejas,
deseos y sentimientos de pesar y arrepentimiento:
• Revisión de las oraciones condicionales.
• Empleo del subjuntivo (presente).

— Describir detalladamente el aspecto físico y el carác-
ter de una persona real o imaginaria:
• Colocación de adverbios y adjetivos.
• Adjetivos compuestos.
• Explicar rasgos de carácter y comportamiento.
• Participio de presente y participio pasado.
• Expresiones idiomáticas.

— Mostrar acuerdo / desacuerdo. Dar explicaciones:
• Conectores: par conséquent, pour cette raison, donc, le
pourquoi, etc.

— Expresar sentimientos y hablar de las relaciones per-
sonales:
• Être + adjetivos.
• La expresión de la comparación (con sustantivos y
adjetivos).

• Verbos pronominales + adjetivos.
• Verbos para expresar el desarrollo de las relaciones
personales.

B) Léxico
— Relacionado con los temas tratados.
— Fórmulas y expresiones.

C) Fonética
— Pronunciación de fonemas de especial dificultad.
— Acentuación.
— Entonación.
— Ritmo.



3. Aspectos socioculturales

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Identificación de los rasgos dialectales más significa-

tivos de la lengua extranjera.
— Valoración positiva de patrones culturales distintos a

los propios.
— Reconocimiento de diferencias culturales y de com-

portamientos sociales entre grupos de hablantes de
la misma comunidad lingüística.

— Reflexión sobre similitudes y diferencias entre culturas.
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— Valoración de la lengua extranjera como medio para
acceder a otras culturas y como instrumento de
comunicación internacional.

— Reflexión sobre otros modos de organizar las expe-
riencias, con el fin de desarrollar actitudes de com-
prensión hacia otras convenciones culturales.

— Uso de registros adecuados según el contexto comuni-
cativo, el interlocutor y la intención de los interlocutores.

— Reconocimiento de la importancia de la lengua
extranjera para profundizar en conocimientos que
resulten de interés a lo largo de la vida profesional.
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14. Geografía. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
• Materia obligatoria en la vía de Ciencias Sociales y opcional

en la de Humanidades

13.1. Características del examen

Se presentarán a los alumnos dos ejercicios y los alum-
nos elegirán uno. Los dos consistirán en la resolución de
un problema geográfico a partir de unas cuestiones
orientativas. Este «problema geográfico» consistirá en
una situación en la que no existe una respuesta inmedia-
ta o evidente y que, por tanto, implica que se inicie un
proceso de resolución que tenga una explicación. Para
llegar a la cual deberá realizar una serie de acciones,
orientadas por preguntas. Tales acciones forman parte
de los contenidos que se calificarán.

La situación a la que deberá referirse el problema se pre-
sentará mediante uno o varios documentos informativos
expresados en diversos códigos, bien sea en forma ver-
bal-escrita, estadística, icónica o cartográfica. Junto a
tales documentos se reseñará la fuente de su proceden-
cia. Las cuestiones serán entre tres y cinco. Orientarán
sobre los pasos que deben seguir los alumnos para ela-
borar una explicación válida. Las preguntas seguirán una
secuencia lógica que facilite al alumno llegar a la formu-
lación de la explicación. Los aspectos sobre los que ver-
sarán serán los siguientes:
— Identificación de los elementos que permiten definir

el problema.
— Localización de tales elementos en el espacio e inter-

acción de los mismos en una explicación del proble-
ma.

— Interpretación y reelaboración de la información me-
diante la construcción de gráficas, mapas temáticos o
cálculos de índices numéricos.

— Explicación de la dinámica espacial a la que alude el
problema, donde aparezcan distintas variables eco-
geográficas.

— Aplicación de algunos elementos de la explicación a
otras situaciones hipotéticas.

— Evaluación de las acciones humanas en la organiza-
ción del espacio.

Los dos últimos aspectos citados (aplicación y evalua-
ción) pueden ser planteados en las cuestiones requirien-
do a los alumnos que elaboren un informe o una breve
síntesis.

El tiempo máximo para la realización de la prueba será
de 90 minutos.

13.1.1 Puntuación

La puntuación de las preguntas deberá guardar una pro-
porción entre sí. En el caso de que las cuestiones sean
cuatro o cinco, éstas se puntuarán entre 1,5 y 3 puntos
sobre 10. Si las cuestiones son sólo tres se puntuarán
entre 2,5 y 4 puntos cada una. La puntuación concreta
de cada pregunta tendrá un valor que aparecerá en la
cabecera del examen.

La calificación obtenida por este procedimiento deberá
contrastarse mediante una valoración del conjunto de la
prueba para establecer la calificación definitiva, lo que
puede llevar a rectificar las puntuaciones parciales que se
hayan otorgado a cada pregunta.

13.2. Criterios de corrección

En función del tipo de problema geográfico que se plan-
tee, los alumnos tendrán que responder a algunos de
estos criterios:

1. Utilizar diversos modos de razonamiento geográfico

Por ejemplo, acotar y combinar en sus escalas precisas los
elementos que permiten definir los problemas espaciales del
territorio español; precisar la distribución de elementos geo-
gráficos en el espacio que permiten plantear la diversidad u
homogeneidad del territorio; localizar espacialmente un
hecho o un proceso geográfico al que alude el problema
planteado teniendo en cuenta diversos factores; explicar una
dinámica ecogeográfica como la interacción de distintas
variables. Debe tenerse en cuenta que estos modos de razo-
namiento suponen una progresiva complejidad cognosciti-
va, o en otras palabras, implican diferentes niveles de la
explicación geográfica. Así debe valorarse más una explica-
ción acerca de por qué un hecho geográfico se localiza en
un determinado espacio, que describir una distribución de
determinados hechos geográficos.

2. Reconocer y aplicar los métodos específicos del
conocimiento geográfico para explicar una situa-
ción espacial

Es decir, definir el problema mediante la identificación
de sus componentes relevantes, de tal forma que pueda
formular hipótesis utilizando los conceptos precisos.
Utilizar algunas técnicas (relativas a la cartografía o esta-
dística descriptiva por ejemplo) para transformar los
datos y así poder verificar las hipótesis, extrayendo algu-
nas conclusiones.

3. Utilizar conceptos de modo apropiado

Para ello se valorará la coherencia de los argumentos, o
sea, la relación entre los conceptos; la utilización de con-



ceptos relevantes en función de la elaboración de una
explicación válida.
Por tanto, es necesario distinguir aquellos conceptos
aprendidos por repetición memorística de los concep-
tos, construidos mediante un proceso de relaciones.

En esta línea, deberá tenerse en cuenta el nivel de abstrac-
ción que implican ciertos conceptos: por ejemplo, «densi-
dad» pone en relación los conceptos de «población»,
«superficie» y «tiempo». Es un concepto más sencillo que
el de «medio físico» que incluye «relieve», «vegetación»,
«clima», «suelos» entre otros, que, a su vez, incluyen otros
muchos. Por ello se dice que es un concepto más abstrac-
to. Sin embargo, no es suficiente que el alumno lo cite,
sino que es necesario que sepa aplicarlo a una situación
concreta, a través de una descripción o una explicación de
un hecho o un proceso espacial en la que ineludiblemen-
te aparecerá asociado a otros conceptos. Es ahí donde se
puede valorar el grado de conceptualización del alumno,
en tanto, que su relato resulte coherente.

4. Reconocer una situación geográfica a partir de
documentos

Estos documentos pueden ser presentados en diferentes
códigos de comunicación: verbal, escrito, estadístico,
icónico o cartográfico. También se valorará si el alumno
diferencia en un documento o fuente lo que es una opi-
nión y lo que es una explicación fundamentada, lo que
es un dato y lo que es la interpretación del mismo.

5. Comunicar su explicación de la realidad socioes-
pacial a la que se refiere el problema planteado,
mediante la utilización adecuada de diferentes
códigos intersubjetivos

Por ejemplo, elaboración de un mapa temático, un infor-
me, etc. En relación a su producción escrita se deberá
valorar si están bien organizados los párrafos, si se iden-
tifican rápidamente las ideas centrales y si la argumenta-
ción sigue unos pasos lógicos. En la elaboración de un
mapa temático se valorará cómo ha agrupado los dife-
rentes valores (qué tratamiento estadístico les ha dado, si
ha utilizado la mediana, por ejemplo), cómo lo ha repre-
sentado, si ha utilizado símbolos acompañándolos de su
correspondiente leyenda de modo que la información
sea legible.

6. Identificar y plantear los principales problemas
medioambientales o las posibles repercusiones en
el espacio de las actividades humanas

Esto implica el análisis de aquellos factores naturales o socia-
les que configuran el espacio. Por supuesto este criterio está
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en relación con el anterior de la conceptualización, puesto
que un bagaje conceptual más sólido permite al alumno defi-
nir mejor un problema e idear hipótesis probables.

7. Emitir juicios de valor fundamentados acerca de
las actuaciones sociales en el espacio o de proyec-
tos de ordenación del espacio

Identificar posibles conflictos de intereses entre distin-
tos grupos sociales.

13.3. Currículo de la materia y núcleos de con-
tenido

El currículo de la materia aparece desarrollado en el
Decreto 50/2002, de 26 de marzo, que establece el
currículo de Bachillerato LOGSE.

1. Aproximación al conocimiento geográfico

Este primer núcleo asume contenidos de todos los
demás núcleos. Se hace explícito para que no se consi-
dere un mero apéndice o sea tratado de manera autóno-
ma. Su presencia es imprescindible y debe impregnar el
resto de los núcleos de contenidos.

Se trata de enfatizar la concepción de la Geografía como
un modo de conocimiento que utiliza unas formas de
razonar y operar. La reflexión y consciencia acerca de este
proceso de elaboración de conocimiento forma parte del
mismo. Es necesario establecer como contenidos básicos
aquellas acciones metodológicas que permiten al alumna-
do construir un conocimiento significativo. Ello supone
realizar una serie de acciones metodológicas como son: el
planteamiento y resolución de problemas, la identificación
y corrección de representaciones de la realidad estereoti-
padas, la elaboración y verificación de hipótesis, la obten-
ción y procesado de información proveniente de fuentes
diversas, el análisis de los factores y la construcción de
explicaciones geográficas coherentes. Ahora bien, para
desarrollar estos contenidos metodológicos son necesarias
determinadas técnicas de trabajo: análisis de documentos
escritos, lectura e interpretación de mapas de diverso tipo,
datos estadísticos, gráficas e imágenes formales.

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Definición de un problema referido a un proceso

geográfico y formulación de hipótesis de trabajo.
— Análisis de las distintas variables ecogeográficas que

intervienen en los sistemas de organización territo-
rial para llegar a una síntesis explicativa.

— Utilización crítica de datos y elaboración de informa-
ciones utilizando diversos códigos comunicativos:
verbal, cartográfico, gráfico y estadístico.

 



2. España: unidad y diversidad del espacio geo-
gráfico

Este núcleo tiene un carácter introductorio; en él se tra-
ta de presentar y razonar el espacio español en las dife-
rentes escalas espaciales (desde la supranacional a la
local). Este planteamiento general se puede apreciar en
aspectos como el conocimiento de las homogeneidades y
heterogeneidades, tanto físicas (relieve, clima, suelos,
aguas, vegetación) como humanas (población, hábitat,
actividades económicas, etc.), que caracterizan ese espacio
y de la percepción que se tiene de sus rasgos comunes y
de diversidad. Dicha percepción, que condiciona los com-
portamientos territoriales de los individuos, así como sus
actitudes y valores hacia los demás, se elabora a partir del
uso que se hace del espacio, así como de sus concepcio-
nes culturales e históricas.

El territorio español es el resultado del proceso histórico
y se define y limita mediante sus fronteras exteriores. En
otra escala de análisis, el territorio español se organiza
internamente en comunidades autónomas mediante un
ordenamiento político-administrativo como consecuen-
cia de un proceso histórico más reciente y todavía incon-
cluso. Este proceso histórico y sus resultados en la
organización territorial puede ser percibido y valorado
por individuos y grupos sociales de modo muy diferente.

Por otro lado, hay que destacar que España en su des-
arrollo histórico ha condicionado otras concepciones
socioespaciales entre las que destaca el espacio europeo,
sin olvidar el iberoamericano y el ámbito mediterráneo,
todos ellos en proceso de construcción.

De acuerdo con todo lo anterior, los contenidos de este
núcleo son:
— El espacio geográfico: noción y características del

espacio geográfico; elementos e instrumentos de
información y representación geográfica; nociones de
análisis de localizaciones y distribuciones espaciales.

— Globalización y diversidad en el mundo actual: pro-
cesos de mundialización y desigualdades territoriales;
clasificaciones de las áreas geoeconómicas.

— Rasgos geográficos esenciales de España: situación
geográfica; contrastes y diversidad internos; posición
relativa en el mundo y en las áreas socioeconómicas
y geopolíticas.

— La ordenación territorial actual del Estado en comuni-
dades autónomas como resultado de procesos y pro-
yectos históricos contemporáneos. El espacio
geográfico de la Comunidad Valenciana.
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3. Las dinámicas ecogeográficas

Se pretende que los estudiantes conceptualicen el medio
ecogeográfico como el resultado de la acción de facto-
res interrelacionados, algunos de las cuales nacen de la
propia naturaleza, mientras otros surgen de la sociedad.
El medio es el producto de esta dinámica ecogeográfica
en el que intervienen las unidades geomorfológicas, los
contrastes climáticos, las aguas, los suelos y las forma-
ciones vegetales. No se trata de la simple descripción de
estos factores, sino de explicar la relación dialéctica que
se establece entre ellos: cada factor o elemento condi-
ciona en mayor o menor medida a los otros y es, a la vez,
condicionado por éstos.

El medio geográfico debe ser considerado como el
resultado inacabado de esta dinámica en la que las acti-
vidades humanas influyen en el medio físico y, a la vez,
son influidas por él. La diversidad de medios ecogeográ-
ficos que caracterizan al territorio español es la conse-
cuencia lógica de las diferentes dinámicas existentes.

En estas dinámicas ecogeográficas la acción humana pue-
de ser decisiva, dando lugar a procesos de destrucción del
medio físico que originan graves problemas medioam-
bientales (erosión, contaminación, desertificación y defo-
restación) o a políticas de corte conservacionista y uso más
racional de los recursos naturales. En ello, juegan un papel
decisivo factores de carácter político, social, técnico, eco-
nómico, así como la percepción de la fragilidad del medio
físico y la valoración que se haga del mismo.

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Los elementos que estructuran el medio físico: las

unidades del relieve, los contrastes climáticos, las
aguas, las formaciones vegetales y los suelos. El pro-
blema del agua en la Comunidad Valenciana.

— La variedad de los grandes conjuntos naturales espa-
ñoles: identificación de sus elementos geomorfológi-
cos, estructurales, climáticos y biogeográficos.

— Naturaleza y recursos en España: materias primas,
fuentes y recursos energéticos.

— La interacción entre el medio físico y la sociedad: la
protección de los espacios naturales, los problemas
medioambientales y las políticas conservacionistas.

4. La desigual utilización de los recursos. Espacio y
actividad económica. Los paisajes geográficos

En este núcleo se pretende que los estudiantes com-
prendan y expliquen la diversidad de paisajes que existen
en el territorio español como consecuencia de los dife-
rentes modos de explotación y utilización por los seres

 



humanos de los recursos que se hallan en el medio físi-
co (agrarios, mineros, forestales, marinos, etc.). La hete-
rogeneidad del medio físico provoca la desigual
distribución de los recursos en el espacio y las diversas
localizaciones de las actividades económicas humanas.

La desigual distribución de los recursos en el territorio
español genera una distinta utilización del espacio carac-
terizado por aquella actividad que es predominante. Así,
encontramos espacios en los que el medio físico es uti-
lizado como un medio de producción, en actividades
agrarias, forestales o piscícolas. Otros espacios son orga-
nizados de acuerdo con la actividad industrial, a la que
no es ajena la política territorial de modernización de la
industria o los más recientes procesos de reindustrializa-
ción y reconversión industrial. Finalmente, los profun-
dos cambios que ha experimentado la economía y la
sociedad española introducen nuevos usos del espacio
geográfico como consecuencia de las actividades del
sector terciario: algunas de éstas, como el comercio y el
transporte, desempeñan un papel decisivo en la verte-
bración territorial; otras, como el turismo y el ocio, han
producido un importante impacto socioeconómico y
medioambiental.

Estos cambios han dado lugar a una mayor diversidad
interna del espacio geográfico español y a una desigual
localización de las actividades económicas que explica
los desequilibrios territoriales reflejados, por ejemplo, en
la distribución de la riqueza, en los niveles de bienestar
y en la calidad de vida.

Junto a estas consecuencias socioeconómicas están las
de carácter ambiental como resultado de la sobreexplo-
tación o la mala utilización de los recursos, que pueden
ocasionar graves problemas medioambientales: sobreex-
plotación de la tierra, contaminación de las aguas y de la
atmósfera, degradación del medio.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, los con-
tenidos de este núcleo son:
— Acción de los factores socioeconómicos en el terri-

torio español: evolución histórica, panorama actual y
perspectivas.

— La pluralidad de los espacios rurales: transformación
y diversificación de las actividades rurales y su plas-
mación en tipologías espaciales diversas; las dinámi-
cas recientes del mundo rural.

— La reconversión de la actividad pesquera.
— Los espacios industriales. Fuentes de energía y apro-

vechamiento energético. La política territorial de
modernización de la industria y sus consecuencias.
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— Las actividades del sector terciario. El comercio y la
red de transportes: la vertebración territorial. Los
espacios de ocio. El turismo.

— El sector primario, la industria, y el sector terciario
en la Comunidad Valenciana

— Las repercusiones socioeconómicas y ambientales de
la explotación de los recursos.

5. El sistema urbano y la ordenación del territorio

En este núcleo se estudia el sistema urbano y el actual
proceso de terciarización de la economía española en
relación con la distribución geográfica de la riqueza y de
la población, que ha dado lugar a una determinada orde-
nación del territorio.

Los estudiantes deben ser capaces de explicar los des-
equilibrios espaciales que se producen en España,
mediante el análisis de los factores que han intervenido
en su formación. Uno de ellos es la población española
en cuyo comportamiento geodemográfico han apareci-
do nuevas tendencias como el envejecimiento, la dismi-
nución de la fecundidad y la modificación de las
direcciones de los movimientos migratorios, reflejada en
la variación de los saldos migratorios tradicionales. Así
mismo, el estudio de la población también debe incluir
el análisis de las estructuras biodemográficas (por edad
y sexo) y laboral (población activa y parada). Todo ello
incorporará la perspectiva de la evolución demográfica
con objeto de explicar las desigualdades espaciales.

Otro aspecto que se estudia en este núcleo son los procesos
de urbanización que han dado lugar a un sistema de ciuda-
des. Las mismas ciudades se han transformado como con-
secuencia de su adecuación a nuevas actividades y funciones
relacionadas con el sector terciario. Por su parte, la dinámi-
ca urbana se caracteriza por los procesos más recientes de
difusión urbana como son el desarrollo de áreas periurba-
nas y metropolitanas. Esta expansión y difusión urbana ha
producido un importante impacto ambiental y paisajístico.

Finalmente, se debe hacer hincapié en la interrelación
entre los procesos de industrialización, urbanización,
dinámica geodemográfica y creación de la red de trans-
portes y comunicaciones, así como en el análisis de las
disparidades regionales resultantes concretadas en una
desigualdad en la distribución de la renta, del Producto
Interior Bruto y de otros indicadores socioeconómicos.
Estas desigualdades regionales pueden verse afectadas
por las coyunturas económicas, por políticas de equili-
brio interregional o por procesos como el de la integra-
ción de España en la Unión Europea, lo que plantea una
redefinición de la situación regional española.



Los contenidos de este núcleo son:
— La población española. La estructura biodemográfica

y laboral. Evolución demográfica y desigualdades
espaciales. La población de la Comunidad Valenciana.

— Procesos de urbanización. Morfología y estructura
de las ciudades de la Comunidad Valenciana. Los sis-
temas de ciudades y las redes de transporte. Las acti-
vidades y funciones urbanas. El impacto ambiental.

— Las disparidades regionales y la ordenación territo-
rial. Las políticas estatales para superar los desequili-
brios regionales.

6. La proyección de España en el espacio mundial

En este apartado se considera al espacio territorial espa-
ñol en el marco internacional, conformado por una red
de relaciones económicas, sociales, políticas y culturales
resultado de procesos históricos, que resaltan, especial-
mente, la proyección europea. España se ha incorpora-
do al proceso de construcción de un espacio europeo
todavía inacabado. El territorio español, como conse-
cuencia de su integración en la Unión Europea es afec-
tado por las políticas comunitarias.

Igualmente, los elementos relevantes del territorio espa-
ñol son ahora redefinidos en un contexto más amplio.
Las desigualdades socioeconómicas que caracterizan
internamente al territorio español son reinterpretadas
desde la referencia de las regiones europeas. Las decisio-
nes políticas comunitarias se superponen a las que pro-
ceden de la iniciativa del Estado español y en las que
intervienen intereses que van más allá del ámbito de las
fronteras nacionales. Todo ello ha creado una nueva per-
cepción del territorio español, así como nuevos senti-
mientos de pertenencia e identificación territorial, unas
veces conflictivos y otras complementarios.

Geografía

Con ser la construcción de Europa el proyecto exterior
más importante de España no hay que olvidar su papel
en una escala planetaria. Este espacio mundial es la con-
secuencia de la interacción de las estructuras de poder y
los sistemas territoriales resultantes. Está caracterizado
por las profundas desigualdades socio-económicas
regionales en el ámbito mundial que dividen el mundo
en países ricos y pobres (con una amplia gradación), lo
que plantea dificultades de integración y también con-
flictos de intereses. Todo ello configura las relaciones
geopolíticas en el ámbito mundial, que se caracterizan
por una dinámica de consecuencias difíciles de prever.

España participa en estas relaciones de modo particular
o formando parte de organizaciones supranacionales.
En particular, España desempeña un papel privilegiado
en las relaciones con los países iberoamericanos y posee
fuertes intereses geopolíticos en el área mediterránea, lo
que se traduce en su participación en programas de coo-
peración y ayuda para el desarrollo.

De acuerdo con todo lo anterior, los contenidos de este
núcleo son:
— El proceso de construcción de la Unión Europea:

Estados y regiones. El reto de la creación de una
política comunitaria.

— Naturaleza y medio ambiente en la Unión Europea:
los contrastes físicos: relieve, clima e hidrografía;
situación del medio ambiente y políticas comunita-
rias con incidencia ambiental.

— Las desigualdades socioeconómicas en las eurorre-
giones. Las políticas socioeconómicas comunitarias.

— España en el nuevo orden geopolítico mundial y el
nuevo papel de Europa. El papel de España en la
configuración de un espacio iberoamericano.

 



Griego 

15. Griego II. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
• Materia opcional en la vía de Humanidades y en la de Cien-

cias Sociales

14.1. Características del examen
1. Morfosintaxis.
2. Etimología. El alumno escogerá dos palabras, entre

cuatro propuestas —pertenecientes al listado que se
aprobó en julio— e indicará dos derivados de cada
una, en cualquier lengua.

3. Cultura. El alumno desarrollará un tema entre los
propuestos.

La duración máxima del examen será de 90 minutos.

14.2. Criterios de corrección

El texto del que se extraerá la prueba es la Apología de
Sócrates de Jenofonte.

Los criterios de calificación serán los siguientes:
a) 6 puntos como máximo para la traducción del texto.
b) 1 punto para la pregunta de morfología y sintaxis,

que no se formula como una alternativa. Morfología
o sintaxis. En consecuencia cada una de las cuestio-
nes de este apartado vale 0,5 puntos. Respecto a la
naturaleza de esta pregunta cabe advertir que su sen-
tido primordial será el de orientar al alumno para una
mejor comprensión del texto.

c) 1 punto para la cuestión de etimología, que se pro-
pondrá como dos étimos griegos, elegidos de entre
las formas presentes en el texto, de los que habrá que
responder con dos derivados, como mínimo, de cada
uno de ellos, en cualquiera de las dos lenguas oficia-
les de la Comunidad Valenciana.

d) 2 puntos para la pregunta de cultura.

Se propondrá una única cuestión de cultura, en cada una
de las dos opciones. Las preguntas propuestas respon-
derán al programa marco elaborado, el cual se ciñe a la
siguiente lista de cuestiones:
1. Historia

• Clístenes y el comienzo de la democracia.
• Principales instituciones de la democracia atenien-
se (La Asamblea, el Consejo, los arcontes, los prita-
nos y el sistema judicial).

• Las Guerras Médicas.
• La Liga de Delos. El imperialismo ateniense.

• Espacios y monumentos de la Atenas clásica.
• La Guerra del Peloponeso.

2. Sociedad
• Grupos sociales: libres, metecos, extranjeros, escla-
vos y bárbaros.

• Situación de la mujer.
3. Dioses, mitos y ritos

• Los grandes dioses de Atenas.
• Las grandes fiestas atenienses: las Panateneas y las
Grandes Dionisias.

• Misterios y oráculos: Eleusis y Delfos.
4. El mundo intelectual

• La historiografía.
• La oratoria y la retórica.
• El drama.

14.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

Los contenidos a desarrollar en un segundo curso de
griego no pueden obviar que se parte de lo ya estudiado
en primer curso. Por eso, conviene siempre iniciar cada
una de las partes de la programación con un repaso de
los contenidos estudiados en primer curso y profundizar
a continuación en ellos.

1. La lengua griega

El estudio de la gramática ha de ser subsidiario de la com-
prensión de la lengua, en tanto en cuanto la necesidad de
interpretar los textos lo exija. El conocimiento sistemático
de la gramática ha de estar, en consecuencia, basado en el
texto y en la frecuencia de formas y estructuras, y conviene
construir los paradigmas a partir de las necesidades que
imponga la interpretación de los textos seleccionados.

Los contenidos de este núcleo son:
— Morfosintaxis nominal: Tipos de sustantivos de las

tres declinaciones. Declinación contracta. Formas
menos usuales o irregulares de uso frecuente.

— El adjetivo. Numerales. Formación de adverbios a
partir de adjetivos. Estudio de comparativos y super-
lativos irregulares de uso frecuente.

— Morfosintaxis pronominal. Los pronombres correla-
tivos. Pronombres reflexivos y recíprocos.

— La flexión verbal. Los temas de aoristo, de futuro y de
perfecto. Las formas contractas. Los verbos atemáticos.

— Sintaxis de los casos y las preposiciones.
— Los usos modales. La subordinación:

• La parataxis asindética y sindética.



• La hipotaxis: proposiciones completivas. Proposicio-
nes circunstanciales. Proposiciones relativas.

2. Los textos griegos y su interpretación

Hay que introducir en segundo curso, dentro de lo posi-
ble, textos originales desde el principio, con un conteni-
do variado y atractivo, aunque el profesorado tenga que
facilitar la traducción mediante la anticipación de algún
sintagma o la traducción de alguna forma. La selección
de textos debe tener en cuenta índices de frecuencia, rei-
teración de estructuras gramaticales en los textos selec-
cionados y una ampliación progresiva de los elementos
morfosintácticos.

Los contenidos de este núcleo son:
— Técnicas y práctica de la traducción:

• El texto griego. Estrategias de traducción e inter-
pretación.

— Uso del diccionario.
— Comentario de textos griegos originales, preferente-

mente áticos, de los siglos V y IV a. C. y textos de la
koiné.

— Comentario sobre el contenido histórico, social y
cultural de los textos interpretados.

3. El léxico griego

Las lenguas romances, y entre ellas el valenciano y el caste-
llano, herederas directas de las lenguas clásicas, tienen un
gran contenido léxico derivado del griego, que a lo largo de
la historia de estas lenguas se ha ido incrementando en
determinados campos, como el científico y el técnico. Por
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ello, en la interpretación de textos griegos de este segundo
curso es continua la relación con este aspecto cultural y la
incitación a generar referencias léxicas en la lengua propia,
lo cual contribuye a un mayor dominio de ésta.

Los contenidos de este núcleo son:
— El aprendizaje del vocabulario:

• La formación de palabras en griego. Derivación y
composición.

• Ampliación del estudio de las etimologías griegas
en las lenguas de la Comunidad Valenciana. Cultis-
mos. Vocabulario específico de origen griego en la
terminología científica.

4. La literatura griega

Los griegos convirtieron la literatura en el centro de su
vida cultural. Con ella expresaban sus sentimientos, sus
visiones del mundo y de la divinidad, sus ideas políticas,
incluso sus investigaciones científicas bajo el paraguas
de la filosofía. Por eso, la literatura se desarrolla en los
aspectos de épica, lírica, teatro, historiografía, filosofía,
oratoria y novela.

Los contenidos de este núcleo son:
— Los géneros literarios griegos a través de textos ori-

ginales y traducidos.
— Trasmisión de la literatura griega.
— Los géneros literarios griegos y su influencia en el

mundo romano y en épocas posteriores. Épica, lírica,
teatro, historiografía, filosofía, oratoria y novela. La
ciencia.

— Influencia de la literatura griega en las literaturas
occidentales.
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16. Historia. Bachillerato (LOGSE)

• Primera parte de la prueba
• Ejercicio común (optativo entre Historia y Filosofía II)

15.1. Características del examen

Composición de un texto sobre un tema o cuestión de
tipo histórico a partir del análisis de diferentes fuentes
de información (textos, tablas, gráficos, imágenes y otras
similares). La propuesta de examen incluye dos opcio-
nes diferenciadas para que los estudiantes desarrollen
una de ellas, a su elección.

La puntuación de la composición será sobre 10. El tiempo
máximo para la realización del examen será de 90 minutos.

15.2. Criterios de corrección

En función del análisis de las diferentes fuentes de infor-
mación, los alumnos tendrá que componer el texto de
acuerdo con alguno o algunos de los criterios siguientes:

1. Explicar un proceso o problema histórico

Identificar el proceso o hecho histórico aludido en el tex-
to, reconocer el problema histórico planteado y determi-
nar su significación histórica. Identificar los factores y
características del proceso histórico: establecer relaciones
estrechas entre el entramado social, económico, jurídico y
cultural, la organización del poder y su concreción en ins-
tituciones políticas en una situación dada. Analizar los
diferentes elementos que confluyen en situaciones conflic-
tivas en un proceso concreto, reconocer las contradiccio-
nes que explican una situación de crisis. Explicar un
proceso o hecho histórico teniendo en cuenta los diferen-
tes proyectos de resolución ante los problemas históricos
y su repercusión: establecer relaciones entre los problemas
existentes y las medidas tomadas para solucionarlos, y
entre las acciones emprendidas y los hechos acontecidos.
Valorar críticamente los proyectos de resolución ante las
crisis, en relación con los intereses y supuestos ideológicos
de las alternativas. Situar los procesos y acontecimientos
históricos y su especificidad en ámbitos espaciales más
amplios. Explicar las repercusiones e implicaciones inter-
nas del contexto histórico internacional.

2. Explicar los cambios y permanencias identifi-
cando la dinámica histórica como un proceso com-
plejo, conflictivo y dialéctico

Reconocer las influencias y repercusiones de los ele-
mentos cambiantes respecto a otras variables constatan-

do cómo los factores históricos interaccionan entre sí
con diferente intensidad, modificándose y creando una
nueva situación histórica.
Diferenciar los elementos más dinámicos, aquellos que
sufren una mayor aceleración, de las continuidades,
aquellos elementos persistentes o resistentes al cambio,
en procesos de larga o corta duración. Constatar que en
la nueva situación, los elementos nuevos y viejos consti-
tuyen nuevas combinaciones portadoras de nuevos cam-
bios. Explicar la relación entre los elementos y factores
que contribuyen al desarrollo, señalando los desfases y
las características esenciales de las etapas. Constatar que
el desarrollo, según las zonas, sigue un ritmo propio y
una dirección distinta, identificando la simultaneidad de
los hechos y los diferentes ritmos de los cambios, los
avances y retrocesos. Explicar la pluralidad y diversidad
de realidades analizando los desequilibrios y diferentes
desarrollos históricos.

3. Utilizar la explicación histórica como una forma
específica de razonamiento

Analizar las transformaciones interrelacionando los ele-
mentos. Establecer una jerarquía de factores en la expli-
cación. Diferenciar la incidencia de los elementos a
largo plazo de aquellos más inmediatos y, derivado de
ello, las consecuencias a corto y largo plazo. Considerar
la importancia de las intenciones de los sujetos históri-
cos y comprender los motivos de las acciones, individua-
les o colectivas.

4. Utilizar los conceptos básicos de la historia, en la
elaboración de una explicación válida, asumiendo
las especiales características de la conceptualiza-
ción histórica

Utilizar datos, hechos e informaciones relevantes en su
exposición; diferenciar una opinión de lo que es una
explicación fundamentada, lo que es un dato y lo que es
la interpretación del mismo. Manejar los conceptos his-
tóricos relacionando de forma correcta las necesarias
generalizaciones conceptuales con hechos concretos.
Reconocer la historicidad de los conceptos, es decir, la
modificación de su significado al describir o explicar
hechos cambiantes.

5. Saber comunicar su explicación mediante la utili-
zación de las competencias lingüísticas apropiadas

Elaborar su discurso de forma lógica y coherente, argu-
mentando sus conocimientos mediante la aportación de
datos o información relevante, citar autores u otras fuentes
para apoyar sus argumentos y señalar ejemplos. Utilizar

 



otros recursos como esquemas, mapas conceptuales, etc.
para apoyar sus argumentaciones. Organizar las ideas en
párrafos o apartados identificables. Hacer uso de los
conectores lógicos y temporales, emplear un léxico variado.

Reconocer que la información de las fuentes sólo resul-
ta fructífera ante preguntas o problemas acertadamente
planteados. Por lo tanto, en su análisis deben existir refe-
rencias a la fuente, evitando tanto el parafrasear su con-
tenido, como el utilizarlo como pretexto para desarrollar
un tema.

6. Aceptar la posibilidad de diferentes interpreta-
ciones sobre un mismo hecho y la necesidad de
someterlas a un análisis crítico

Contrastar críticamente la interpretación del texto sobre
unos hechos con la propia interpretación. En su argu-
mentación dar diferente grado de validez a las distintas
explicaciones, valorando la veracidad de la información
de las fuentes y el trabajo del historiador. Reconocer los
límites de su conocimiento histórico y plantear la posi-
bilidad de ampliar ese conocimiento mediante nuevas
investigaciones. Por tanto, no emitir juicios de carácter
definitivo o estereotipado sobre actuaciones, personajes o
problemas históricos.

15.2.1. Orientaciones específicas para puntuar el ejercicio

Sin olvidar estos criterios generales y como orientación
específica para facilitar la puntuación del ejercicio, habrá
tres criterios diferenciados para puntuar el texto que ha
compuesto el alumnado. El reconocimiento de estos tres
criterios no implica que el alumnado divida el texto en tres
partes diferenciadas.

Primero: obtendrán 2,5 puntos todos los alumnos y
alumnas que identifiquen la idea principal de las fuentes de
información y los sitúen en el núcleo temático o en el pro-
ceso histórico correspondiente de la materia historia.

Segundo: se puntuará hasta 3,5 puntos. Obtendrán los
3,5 puntos todos los alumnos y alumnas que expliquen el
proceso o problema al que hacen referencia las fuentes de
información y utilicen para ello la información que pro-
porcionan. Con ello se valorará si el alumnado sabe obte-
ner y organizar la información a partir de las fuentes.

Tercero: se puntuará hasta 4 puntos. Obtendrán los 4 pun-
tos todos los alumnos que señalen o expliquen la significa-
ción histórica de la información proporcionada por las
fuentes y establezcan las relaciones oportunas entre los cam-
bios y permanencias del proceso histórico del núcleo temá-
tico al que hacen referencia. En este caso la respuesta es muy
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abierta y pueden haber diversos razonamientos correctos.
Con ello se valorará si el alumnado sabe refundir datos e ide-
as procedentes del proceso de aprendizaje de la materia y los
que proceden del análisis de las fuentes facilitadas.

La calificación final sobre 10 se obtendrá después de
sumar las tres calificaciones citadas.

El corrector sólo podrá exigir los conocimientos contem-
plados en los núcleos temáticos de la programación y los
que proporcionen las fuentes de información. No obstan-
te, si el alumnado aporta conocimientos no contemplados
y están bien utilizados en el contexto, se le valorarán posi-
tivamente para aumentar la calificación obtenida.

Conviene recordar que, aunque el alumnado deberá inte-
grar en la composición del texto sus conocimientos y la
información facilitada por las fuentes, en esta prueba no se
valorarán solamente los conocimientos, por lo que para
establecer la calificación definitiva se valorará el conjunto
de la composición.

15.3. Currículo de la materia y núcleos de contenido

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

En coherencia con la definición del objeto de enseñanza y
con las capacidades que se pretenden desarrollar se concretan
los contenidos de historia en cinco núcleos de contenidos.

Su selección se ha establecido de acuerdo con los rasgos
específicos de esta forma de conocimiento, las dificulta-
des de su aprendizaje y las metas educativas asignadas.
En ellos confluyen conceptos fundamentales de la disci-
plina, informaciones y datos relevantes, procedimientos
y estrategias de aprendizaje, actitudes y valores.

El primer núcleo constituye una referencia explícita a cues-
tiones de procedimiento que, por lo demás, han de consi-
derarse implícitas en los demás núcleos. Éstos aparecen
expuestos de acuerdo con un criterio de agrupamiento en
el que dominan los elementos político-institucionales,
entendidos en una acepción amplia, desde el análisis
social. Dimensión temporal y aspectos políticos son, a la
par que elementos historiográficos de primer orden, crite-
rios ampliamente compartidos cuando se trata de agrupar,
para facilitar su estudio, los elementos de la compleja rea-
lidad histórica. Esta presentación no debe considerarse
incompatible con un tratamiento que abarque, en unida-
des de tiempo más amplias, la evolución de ciertos gran-
des temas, que puedan ser suscitados a partir de las
inquietudes del presente.



Por todo ello, la Historia de España queda constituida
con los siguientes núcleos de contenidos:

1. Aproximación al conocimiento histórico. La rela-
ción del historiador con las fuentes

Se señalan en este núcleo los contenidos que hacen refe-
rencia a los procesos de aprendizaje. Aparecen explicita-
dos para que no se consideren un mero apéndice, ya que
su presencia es imprescindible y debe impregnar el res-
to de los núcleos.

Se trata de poner de relieve la concepción de la historia
como un modo de conocimiento que utiliza unas formas
de razonar y operar. La reflexión y consciencia acerca de
este proceso de elaboración de conocimiento forma parte
del mismo. Es necesario, pues, establecer como conteni-
dos básicos aquellas acciones metodológicas que permitan
al alumnado construir un conocimiento significativo: el
planteamiento y resolución de problemas, la identificación
y corrección de esquemas conceptuales o en su caso de
estereotipos, la elaboración y comprobación de hipótesis y
diseños de trabajo, la obtención de información desde
fuentes diversas y su análisis crítico hasta llegar a explica-
ciones coherentes. Para desarrollar estos contenidos meto-
dológicos son necesarias determinadas técnicas de trabajo:
comentario de textos, lectura e interpretación de fuentes
gráficas y datos estadísticos, etc.

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Definición de un problema referente a un proceso

histórico y formulación de hipótesis de trabajo.
— Análisis de elementos y factores históricos, y elabora-

ción de síntesis integrando información de distinto tipo.
— Utilización crítica de fuentes y material historiográfico

diverso, así como de los medios técnicos aportados por
las tecnologías de la información y de la comunicación.
Contraste de interpretaciones historiográficas.

2. Las raíces históricas de España

La finalidad básica de este núcleo es abordar el estudio
de los precedentes del sistema denominado Antiguo
Régimen. La selección de los contenidos de este núcleo
deberá establecerse en función de su valor explicativo a
las raíces históricas de la contemporaneidad. Por tanto,
tales contenidos seleccionados adquieren sentido y ple-
no significado en relación con el núcleo siguiente.

Este núcleo tiene, fundamentalmente, un carácter intro-
ductorio. Esta consideración se tendrá en cuenta tanto en
el tratamiento de los contenidos como a la hora de deli-
mitar y precisar el campo de estudio que se pretende
abordar. Los rasgos característicos y el ámbito temporal al
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que hay que remontarse deberán ser concretados, necesa-
riamente, en los diferentes proyectos y programaciones.

Los contenidos de este núcleo permiten, también, el
acercamiento empático a sociedades y culturas con dife-
rencias notables respecto de la actual; ello favorece, a su
vez, los ejercicios de conceptualización.

Los contenidos que constituyen este núcleo son los
siguientes:
— Las raíces. La Hispania romana:

• El proceso de hominización en la Península Ibéri-
ca: nuevos hallazgos.

• Pueblos prerromanos. La cultura ibérica y las
influencias mediterráneas en el territorio actual de
la Comunidad Valenciana. El proceso de la roma-
nización.

• La monarquía visigoda.
— La Península Ibérica en la Edad Media: al-Ándalus:

• Evolución política y organización económica y
social.

• Cultura y arte.
— La Península Ibérica en la Edad Media: los reinos

cristianos:
• Etapas de la Reconquista y modelos de repoblación.
• Una cultura plural. Manifestaciones artísticas.

— La Baja Edad Media. La crisis de los siglos XIV y XV:
• La organización política. Las instituciones.
• La expansión marítima en el Mediterráneo y en el
Atlántico. Las islas Canarias.

— Los Reyes Católicos: La construcción del Estado
moderno:
• Unión dinástica. Conquista del Reino Nazarí e
incorporación del Reino de Navarra.

• La proyección exterior. El Descubrimiento de
América.

— La España del siglo XVI:
• El Imperio de Carlos V y la Monarquía Hispánica
de Felipe II.

• El modelo político de los Austrias. El gobierno y la
administración de América.

— La España del Barroco:
• El sistema de Westfalia-Pirineos: ocaso de la hege-
monía de los Habsburgo. Crisis interna.

• Mentalidad, cultura y arte en el Siglo de Oro.

3. El Antiguo Régimen y el proceso de construc-
ción del Estado liberal

Conviene que el alumnado llegue a comprender que la
legitimación del poder, las instancias que concretan y
ordenan ese poder son distintas en el antiguo y en el



nuevo régimen. Por todo ello, en este núcleo habrá que
destacar los principios doctrinales básicos que confor-
man la realidad del poder de la monarquía absoluta, y
resaltar lo sustantivo de la economía y sociedad del sis-
tema, su derrumbe y crisis final. Su análisis facilitará la
comprensión del alcance y significado del proceso de
ruptura de la revolución liberal.

La construcción del Estado liberal es un proceso global de
cambio en el que surge un modelo de sociedad que perdu-
ra en lo esencial hasta nuestros días. Tal proceso supone
por un lado un cambio político en el que se configura el
marco institucional, administrativo y legal del Estado libe-
ral, con unas contradicciones y limitaciones que generan
nuevas tensiones y nuevos antagonismos sociales y políti-
cos. Por otro lado supone un cambio social y desarrollos
económicos en un proceso con avances y retrocesos, con
ritmos diferentes, dependiendo de situaciones históricas
anteriores. Ello implica, por tanto, el análisis de los ele-
mentos que explican los problemas surgidos de forma que
se interrelacione la creación y distribución de riqueza y la
creación y distribución de poder.

Los contenidos de este núcleo, primera aproximación a
las claves explicativas de la España actual, requieren el
uso constante de la diacronía y la utilización de todos
los mecanismos propios del análisis histórico. Para
comprender las diferentes facetas implícitas en el pro-
ceso complejo de transformación, el análisis multifacto-
rial es aquí prioritario, así como la relación entre
acontecimientos y estructuras, y la comprensión de los
ritmos históricos. Además, para facilitar el estudio de
este proceso de cambio será necesario establecer rela-
ciones puntuales con el presente, y reflexionar sobre la
misma concepción de desarrollo.

Constituyen este núcleo los contenidos siguientes:
— El siglo XVIII: los primeros Borbones:

• Cambio dinástico: la Guerra de Sucesión y su
repercusión en la Comunidad Valenciana; las refor-
mas internas. La práctica del despotismo ilustrado:
Carlos III.

• Política exterior. América.
— Crisis del Antiguo Régimen:

• Los problemas económicos y sociales del Antiguo
Régimen.

• Las contradicciones de la Monarquía Absoluta. La
crítica de los ilustrados y el impacto de la Revolución
Francesa. Las Cortes de Cádiz y la Constitución de
1812.

• Revolución liberal y la reacción absolutista. El rei-
nado de Fernando VII. La emancipación de la
América española.
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— El proceso de construcción del Estado liberal:
• El desmantelamiento del Antiguo Régimen: los
cambios jurídico-políticos y la reforma agraria libe-
ral. La industrialización y los cambios sociales.

• El funcionamiento del sistema. Corona, parlamen-
to y partidos políticos durante el reinado de Isabel
II.

• El nuevo papel de la educación, el ejército y la Iglesia.
• Los límites de los cambios. El carlismo y las opcio-
nes democráticas.

• La crisis del moderantismo y la experiencia del
Sexenio Democrático.

4. La Restauración y el primer tercio del siglo XX

Se trata de hacer un análisis con detenimiento de los
diferentes elementos que confluyen en una coyuntura
especialmente conflictiva a causa de las tensiones y
desplazamientos provocados por las peculiaridades del
desarrollo económico y por el proceso de consolida-
ción del Estado liberal.

Esto supone, por una parte, el estudio del sistema polí-
tico de la Restauración, sus contradicciones internas y
las razones de su crisis, con atención especial a las dife-
rentes manifestaciones de los problemas derivados de la
modernización que se concretan en situaciones críticas
como la de 1909, 1917 ó 1921.

Por otra parte, supone el estudio de la Dictadura de Pri-
mo de Rivera y la Segunda República como dos intentos
diferentes de resolución de la crisis del Estado, que des-
embocan en la Guerra Civil. Dicho estudio debe tener en
cuenta necesariamente el análisis de la incidencia de los
factores externos que constituyen una coyuntura interna-
cional marcada por la quiebra de los principios inspirado-
res del liberalismo económico y político, por la crisis
económica desencadenada en EEUU y por el ascenso de
movimientos autoritarios y fascistas. Tales factores son
indispensables para una comprensión global del significa-
do profundo de la España de entreguerras.

Se centrará la atención en el análisis de las medidas de
resolución de los problemas del Estado y de las situacio-
nes conflictivas que desencadenaron las acciones empren-
didas. Desde esta perspectiva, será necesario establecer las
relaciones adecuadas entre las soluciones adoptadas y los
problemas planteados favoreciendo por tanto la com-
prensión de los cambios y las permanencias. Por otro
lado, relacionar correctamente las medidas adoptadas con
los hechos derivados ayudará al alumno a entender las
razones del proceso y su trágico final, objetivo prioritario
del aprendizaje de los contenidos de este núcleo.

 



Los contenidos que configuran este núcleo son:
— La España de la Restauración:

• Los fundamentos, el funcionamiento y las contra-
dicciones del sistema político. La crisis del Estado.

• La formación de la clase obrera.
• Los nacionalismos y el problema de la ordenación
territorial del Estado.

• El progresivo protagonismo de los militares. Espa-
ña ante la remodelación colonial: la crisis del 98.

— Regeneracionismo y revisionismo político:
• La Dictadura de Primo de Rivera, intento de solu-
ción autoritaria a la crisis del Estado liberal. El des-
arrollo de la oposición al régimen y el hundimiento
de la monarquía.

— La Segunda República:
• La Segunda República, intento de solución demo-
crática. La articulación de un nuevo sistema político.

• Condicionamientos, conflictos y etapas de la Repú-
blica. Logros y decepciones.

• La cultura española desde los inicios de la Edad de
Plata hasta 1936.

— La Guerra Civil: sublevación y guerra civil. Dimensión
interna e internacional del conflicto.

5. El franquismo y la recuperación democrática

A fin de explicar el sentido global del régimen franquis-
ta, los contenidos de este núcleo atienden, inicialmente,
al análisis de cómo este período reformula los antiguos
problemas y cómo aparecen otros nuevos derivados de
las modificaciones introducidas en la sociedad durante la
dictadura. Para entender el significado de este período es
necesario confrontar las intenciones declaradas del Régi-
men con las acciones, analizar constantes como su
carácter represivo, y los cambios que tienen lugar en su
larga existencia, relacionados con un importante creci-
miento económico y un profundo cambio social.

Este estudio centra también su atención en la explicación
de los comportamientos e intereses de los grupos socia-
les dominantes. Para ello es necesario analizar los diversos
mecanismos de dominación que utilizó el régimen para
perpetuarse, desde la represión a la desmovilización polí-
tica y la acomodación de amplios sectores de la población
a la situación. En este sentido, el proceso de instituciona-
lización del Régimen —en el que la Iglesia desempeñó un
papel capital— revela los intentos de obtener un apoyo
popular.

La explicación de la existencia del Régimen debe tener
también en cuenta la coyuntura exterior que va a condi-
cionar ciertos cambios internos con el fin de adaptarse a
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las presiones y circunstancias externas, pero manteniendo
lo sustancial del régimen. Por ello es importante diferen-
ciar las etapas y las coyunturas exteriores que inciden en
el devenir de éste y que afectan a todos los ámbitos de la
sociedad, desde la economía a la dinámica política.

La conjunción de todos estos niveles del análisis permi-
tirá comprender la naturaleza del franquismo y explicar
su longevidad, así como los factores que desencadena-
ron su crisis final y que condicionaron la transición hacia
un régimen democrático.

Finalmente se plantea el análisis del proceso reciente de
transición a un régimen democrático.

El estudio de los factores de la crisis del régimen fran-
quista, del contexto interno e internacional en el que el
cambio acaece y de la formación y estructura del siste-
ma de partidos políticos permitirá comprender la natu-
raleza y las condiciones en que la transición democrática
se produce, así como los propios limites del cambio.

El estudio complejo de esta dinámica deberá ser aborda-
do desde todos los puntos de vista: sociológico, político,
jurídico, económico, etc. para obtener una visión global
del proceso histórico.

Así mismo, los contenidos de este apartado permiten
comprender y reconocer el alcance y límite de las inten-
ciones y acciones individuales o de grupos particulares
en los procesos globales de cambio social.

Además, los contenidos de este núcleo presentan diferen-
cias con respecto a los anteriores ya que tratan situaciones
muy cercanas, con dificultades en el análisis propias de la
contemporaneidad. Las explicaciones, más que nunca,
tendrán un carácter aproximativo y provisional, evitando
dogmatismos y planteamientos emocionales.

Por último, el análisis de los problemas más recientes
supone una reflexión final, que trata de recoger todo lo
aprendido y volver la mirada al presente, pero ahora car-
gada del conocimiento que proporciona el análisis histó-
rico.

Configuran este núcleo los contenidos siguientes:
— El franquismo:

• Inmovilismo y adaptación política del régimen
franquista. Aislamiento y alineación internacional.

• Autarquía y acumulación. Crecimiento y desequili-
brios económicos, cambios y desigualdades sociales.

— El proceso de transición a la democracia:
• La oposición democrática a la Dictadura.

 



• La transición política. La Constitución de 1978 y el
desarrollo legislativo. La formación de un sistema
de partidos. El Estado de las Autonomías. El Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
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• Los gobiernos democráticos y la integración en
Europa.

• Dificultades en la articulación de una sociedad
democrática.

• Retos y problemas del presente.
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17. Historia del Arte.
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Artes
• Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
• Materia obligatoria en la vía de Artes y en la de Humanida-

des y opcional en la de Ciencias Sociales

16.1. Características del examen

El tiempo máximo para la realización de la prueba será
de 90 minutos.

El alumno elegirá entre dos ejercicios:

Ejercicio A:

Análisis y comentario de imágenes que tengan pregun-
tas orientadas (entre tres y cinco) y textos de apoyo para
facilitar su interpretación.

Ejercicio B:

Comentario de texto guiado por varias cuestiones (entre
tres y cinco) y varias imágenes de apoyo para facilitar su
resolución.

Las cuestiones que se incluyan en ambos ejercicios orienta-
rán sobre los pasos que deben seguir los alumnos para ela-
borar una explicación válida. Las preguntas seguirán una
secuencia lógica que facilite a los alumnos su exposición.

En el caso del ejercicio A se ofrecerá entre una y tres imá-
genes con una información que permita identificarlas. Jun-
to a estas imágenes podrá ofrecerse también algún texto
breve, de entre 10 y 15 líneas que aporte información para
que el alumno base en ella su interpretación.

Las preguntas, entre tres y cinco, cuyo objeto es facilitar
la interpretación, se referirán a las siguientes cuestiones:
— Descripción del objeto representado.
— Identificación de elementos iconográficos e iconológicos.
— Establecer relaciones entre los caracteres estilísticos

y el momento histórico concreto.
— Comparación entre elementos de diversas obras coe-

táneas o de momentos históricos diferentes.
— Interpretación del significado de la obra.
— Valoración de la importancia de una obra o conjun-

to de obras artísticas en relación con otras obras y en
relación con la formación del gusto del público.

En el caso del ejercicio B, la prueba consistirá en el aná-
lisis y comentario de uno o varios textos o documentos

históricos, a partir de unas (entre tres y cinco) cuestio-
nes orientativas.

Algunos de estos documentos pueden ser imágenes que
ayuden o faciliten el comentario. Dicho texto o textos
deberán contener información relevante sobre un pro-
blema, proceso o hecho histórico significativo. La docu-
mentación que se incluye en la prueba irá acompañado
de una referencia acerca de su procedencia.

Así mismo, se podrá incluir también el significado de
algún término necesario para la comprensión del texto
si se considera oportuno.

Las cuestiones sobre las que versarán las preguntas
serán las siguientes:
— Identificación de los elementos que permiten definir

el hecho o proceso artístico al que hace referencia el
texto.

— Relación del hecho artístico concreto con procesos
históricos más generales.

— Significación histórica de la información contenida
en el documento o parte de él.

— Comparación con otras situaciones históricas que
permitan establecer elementos comunes y diferentes.

— Explicación de la dinámica histórico-artística a la que
alude el texto.

— Valoración e interpretación de los hechos o proceso
histórico-artístico tratado en relación con hechos y
procesos posteriores.

16.1.1.Puntuación

La puntuación de las preguntas deberá guardar una pro-
porción entre sí. En el caso de que las cuestiones sean cua-
tro o cinco, éstas se puntuarán entre 1,5 y 3 puntos sobre
los 10 posibles. Si las cuestiones son sólo tres se puntua-
rán entre 2,5 y 4 puntos cada una. La puntuación concre-
ta de cada pregunta tendrá un valor que aparecerá en la
cabecera del examen.

Asimismo, la calificación obtenida por este procedi-
miento deberá contrastarse mediante una valoración del
conjunto de la prueba para establecer la calificación
definitiva, lo que puede llevar a rectificar las puntuacio-
nes parciales que se hayan otorgado a cada pregunta.

16.2. Criterios de corrección

En función del tipo de ejercicio que se haga, los alum-
nos tendrán que responder de acuerdo con alguno o
algunos de estos criterios:

1. Comprender la dimensión histórica y estética de la
obra de arte.

 



— Analizar sus elementos interrelacionandolos en una
explicación en la que se tengan en cuenta las posibles
mediaciones del objeto artístico.

— Identificar los elementos constitutivos de la obra de
arte destacando sus aspectos característicos.

— Descifrar los códigos de representación de las imáge-
nes, sus valores iconográficos e iconológicos. Esta-
blecer relaciones entre los diferentes elementos
configuradores de la obra de arte.

— Reconocer y explicar los factores que pueden mediar
en la creación, comunicación y recepción de la obra
de arte.

— Formular hipótesis interpretativas a partir de los ele-
mentos analizados y apoyandose en la información
que proporcionan otras fuentes.

— Explicar la función y valor social del objeto artístico,
relacionar el papel de la obra con la sociedad que la
conforma.

— Identificar y situar en el tiempo las obras de arte en
relación a los momentos más significativos de la His-
toria del Arte.

— Valorar su significado histórico y su capacidad de
sugestión constantemente actualizada, reconocer la
obra de arte como testimonio de una cultura y un
momento histórico determinado.

2. Analizar los elementos que configuran el proceso cre-
ativo, considerando las influencias y relaciones entre el
artista y la sociedad, cambiantes en el tiempo.
— Identificar aquellos factores que influyen en la crea-

ción artística, explicar el papel que juegan los diver-
sos mediadores sociales en el proceso creativo:
clientes, mecenas, público e instituciones.

— Distinguir aquellos elementos procedentes del medio
social en el que se realiza la obra de aquellos que se
derivan de la capacidad del artista. Identificar y valorar
el protagonismo de los artistas en el proceso creativo
constatando en sus obras los nuevos planteamientos o
vías abiertas en unas determinadas circunstancias his-
tóricas.

— Establecer relaciones entre la posición social y las con-
diciones de vida de los artistas y la función social del
arte. Explicar la posible divergencia entre la valoración
social del arte y la consideración social del artista.

3. Explicar y valorar los elementos mediadores en el
proceso de recepción y apropiación social e individual
de la obra de arte como conformadores del gusto esté-
tico y de la configuración de la propia Historia del Arte.
— Constatar la incidencia de las actuaciones individuales

y colectivas en la apropiación-recepción del objeto
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artístico. Identificar los elementos conformadores del
área del público, los factores del proceso de recepción.

— Reconocer las diversas interpretaciones de la obra de
arte según los gustos o los intereses de una época
determinada, admitiendo la pluralidad de significa-
dos que puede ofrecer un objeto artístico según los
criterios estéticos de los receptores.

— Reconocer diferentes concepciones acerca de la con-
servación del patrimonio y relacionar estas teorías
con las concepciones sobre la valoración social del
arte y los criterios estéticos de una época.

— Explicar cómo los distintos criterios de restauración,
conservación o intervención han incidido de forma
directa en la propia vida del objeto y han contribui-
do a crearlo.

4. Explicar un proceso o problema histórico-artístico,
constando los cambios y permanencias que lo definen.
— Identificar el proceso o hecho histórico-artístico alu-

dido, reconocer el problema histórico planteado y
determinar su significación histórica.

— Identificar los factores y características del proceso
histórico mencionado: establecer relaciones estre-
chas entre el entramado social y cultural y las mani-
festaciones artísticas.

— Diferenciar los elementos más dinámicos, aquellos
que sufren una mayor aceleración, de las continuida-
des, aquellos elementos persistentes o resistentes al
cambio, en procesos histórico-artísticos.

— Explicar un proceso o hecho histórico-artístico
teniendo en cuenta los diferentes proyectos de crea-
ción de los artistas. Considerar la importancia de las
intenciones de los sujetos históricos y comprender
los motivos de las acciones, individuales o colectivas.

— Situar los procesos y acontecimientos históricos y su
especificidad en ámbitos espaciales más amplios.
Identificar las influencias e implicaciones en distintos
ámbitos.

5. Utilizar los conceptos básicos de la Historia del Arte,
en la elaboración de una explicación válida, asumiendo
las especiales características de la conceptualización.
— Utilizar datos, hechos e informaciones relevantes en

su exposición; diferenciar una opinión de lo que es
una explicación fundamentada, lo que es un dato y lo
que es la interpretación del mismo.

— Aplicar los conceptos histórico-artísticos relacionan-
do de forma correcta las necesarias generalizaciones
conceptuales con hechos concretos. Aquí diferencia-
remos entre términos y nociones de carácter técnico
o instrumental, de las categorías analíticas propias de

 



la Historia del Arte o de la Historia. Entre conceptos
sustantivos y conceptos estructurantes.

• Reconocer la historicidad de los conceptos, es decir,
la modificación de su significado al describir o expli-
car hechos cambiantes, en tiempos diferentes, cons-
tatando la variabilidad de sus contenidos.

6. Comunicar la explicación mediante la utilización de
las competencias lingüísticas apropiadas.
— Elaborar un discurso de forma lógica y coherente,

argumentando sus conocimientos mediante la apor-
tación de datos o información relevante, citar auto-
res u otras fuentes para apoyar los argumentos y
señalar ejemplos. Utilizar otros recursos como
esquemas, mapas conceptuales, etc. para apoyar las
argumentaciones. Organizar las ideas en párrafos o
apartados identificables. Hacer uso de los conectores
lógicos y temporales y emplear un léxico variado.

7. Aceptar la posibilidad de diferentes interpretaciones
sobre un mismo objeto o hecho artístico y la necesidad
de someterlas a un análisis crítico.
— Reconocer las múltiples significaciones de las obras

de arte pero admitiendo que hay interpretaciones
más fundadas, es decir tienen mayor grado de vali-
dez. Diferenciar opiniones e interpretaciones razo-
nadas. Contrastar críticamente las diversas
interpretaciones, valorando la veracidad de la infor-
mación de las fuentes y el trabajo del historiador.

— Reconocer los límites del conocimiento histórico y
plantear la posibilidad de ampliar ese conocimiento
mediante nuevas investigaciones. Por tanto, no emi-
tir juicios de carácter definitivo o estereotipado sobre
obras, personajes o problemas histórico-artísticos.

16.3. Currículo de la materia y núcleos de con-
tenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

En coherencia con la definición del objeto de enseñan-
za y con las capacidades que se pretende desarrollar se
concretan los contenidos de la Historia del Arte en cin-
co núcleos. Su selección se ha establecido de acuerdo
con los rasgos específicos de esta forma de conocimien-
to, con las dificultades de su aprendizaje y con las metas
educativas asignadas. En estos contenidos confluyen los
conceptos fundamentales de la disciplina, las informa-
ciones y datos significativos, los procedimientos y estra-
tegias de aprendizaje, y las actitudes y los valores.
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Los núcleos de contenidos propuestos son otros tantos
núcleos conceptuales organizados en torno a los ejes de
la obra, el autor y el público, y su continua interacción.
Son susceptibles de sistematizaciones y tratamientos
didácticos diversos, indican lo que hay que tratar, pero no
prejuzgan cómo se han de articular dichos contenidos.

La Historia del Arte queda así constituida por los
siguientes núcleos:

1. El Arte como expresión humana en el espacio y
en el tiempo y el objeto artístico: interpretación y
análisis de la obra de arte

Los artistas desarrollan en sus obras un discurso cultural
que hay que recomponer y descifrar. Para una apreciación
correcta de los objetos artísticos será necesario analizarlos
como un conjunto de relaciones de factores interactivos.

Como primera y fundamental aproximación al estudio
de los objetos artísticos, debe tenerse en cuenta que las
obras de arte no pueden ser analizadas sin tener presen-
te que viven, existen, tienen significado, gracias tanto al
creador como al observador. La obra de arte es el resul-
tado de una serie de factores individuales y colectivos
muy complejos que el alumnado deberá comprender y
explicar. Como forma de acercamiento al objeto artísti-
co conviene utilizar métodos flexibles, evitando la apli-
cación de esquemas rígidos. Además, se debe partir del
punto de vista crítico del alumnado ante el objeto artís-
tico, potenciando su libertad imaginativa y conseguir
que diferencie los diversos aspectos que deberá destacar
ante cada tipo de obra de arte.

En el análisis de las obras de arte deberá tenerse en
cuenta que éstas son un producto de la actividad creati-
va de un artista condicionado por los convencionalis-
mos de la época y el ambiente. Por ello, en el análisis del
objeto, de sus elementos constitutivos, de su técnica y
sus materiales, es muy importante que el alumnado com-
prenda su papel en la sociedad y bajo qué formas se pre-
senta. Así, por ejemplo, las imágenes se han empleado
tanto para el control ideológico, como para cumplir una
función didáctica o bien han sido subvertidas por la cul-
tura dominante. Tales usos de la imagen se canalizan a
través de una serie de códigos, fórmulas y esquemas
muy definidos que constituyen la forma de representa-
ción de una sociedad. Habrá que considerar el factor
tiempo que, unido al gusto, condiciona y determina el
calificativo de obra maestra al objeto artístico.

Es importante tener en cuenta que la idea del objeto
artístico, y del arte en general, es eminentemente varia-

 



ble: es distinta según las épocas, las culturas, los grupos
sociales y los individuos. Así pues, resulta pertinente
hablar de la multiplicidad de las interpretaciones del arte
como una característica esencial y que sustenta su per-
manencia como elemento vivo en una cultura. Se trata
de que el alumnado comprenda que la obra vive sólo en
las interpretaciones que de ella se hacen, que pueden ser
diversas y que son legítimas en tanto que permiten esta-
blecer una conexión entre el significado pasado y el sig-
nificado actual tras un proceso reflexivo y consciente.

Para estimar el valor de algunas obras será necesario
atender puntualmente al conocimiento de unos códigos,
de unos sistemas de representación, presentes en la vida
y en el arte de los artistas, cuyos referentes se encuen-
tran en la historia bíblica y clásica. Por ello, resulta
imprescindible para una apreciación completa de los
objetos artísticos acercar al alumnado a las fuentes clási-
cas, así como a una mejor comprensión de la iconogra-
fía cristiana, pues el arte occidental se sustenta
principalmente sobre estas dos sólidas bases.

Por todo ello, para abordar los contenidos de este
núcleo habrá que fijar la atención en el estudio de los
elementos que conforman las obras de arte, de los carac-
teres que las distinguen o las aproximan a otras, a un
tiempo o a un lugar.

De ello se deriva el análisis de los aspectos morfológicos,
de los materiales y técnicas, de las imágenes, el examen
de los códigos de representación. Atención especial
merece el estudio de los valores iconográficos e iconoló-
gicos de la obra, así como el reconocimiento de la múlti-
ple interpretación de sus mensajes.

Asimismo, los contenidos de este núcleo facilitan la
comprensión de la simultaneidad del carácter estético e
histórico de la obra de arte, y permiten entender la per-
cepción de la obra y la indagación sobre ella como pro-
cesos inseparables: ver, mirar y contemplar es siempre
buscar algo, comparar, sondear y descartar.

Los contenidos que corresponden a este núcleo son los
siguientes:
— El lenguaje visual y su terminología.
— Iconografía e iconología.
— Funciones sociales y valor de la obra de arte en la his-

toria.
— Definición, clasificación y naturaleza del arte a lo lar-

go del tiempo. Distintas conceptualizaciones del arte.
— Percepción y análisis de la obra de arte.
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2. Cambio artístico y transformación cultural

El objeto de este núcleo lo constituye el análisis de los
procesos de cambio artístico y transformación cultural
más trascendentes del arte occidental. Un estudio rigu-
roso y cabal de los procesos de innovación requiere una
visión diacrónica de los movimientos y manifestaciones
artísticas, de sus formas de representación, de la relación
entre el arte y la naturaleza o la función de las imágenes.
En este sentido, es necesario señalar que la explicación
de los cambios y las diversas nociones relacionadas con
los procesos artísticos exige establecer las diferentes y
oportunas conexiones entre todos sus elementos; pero a
la vez, es imprescindible determinar el diferente peso de
cada uno de ellos en la configuración de los objetos
artísticos en el tiempo, para así comprender los desarro-
llos, las influencias y las rupturas.

Precisamente para abordar la explicación de los cambios,
el contenido de cada uno de los apartados centra la aten-
ción en torno a las cuestiones fundamentales planteadas
por las diversas manifestaciones artísticas. Se trata, en
suma, de analizar aquellos elementos más significativos
que permiten, por su fuerza explicativa, comprender las
manifestaciones artísticas que configuran nuestra cultura.

En primer lugar, habrá que destacar la trascendencia his-
tórica del arte clásico como configurador de una tradi-
ción que recorre toda la historia del arte occidental,
constituyendo un sustrato esencial. En segundo lugar, el
lenguaje de las imágenes cristianas constituye una vía de
tratamiento de las relaciones entre arte y cultura y el des-
arrollo de nuevas significaciones en las que el ajuste
comunicativo y la intensidad expresiva se fusionan en un
nuevo valor de las imágenes. En cuanto al análisis del
arte musulmán, éste debe servir para plantear el proble-
ma de su formación como resultado de la síntesis de ele-
mentos procedentes de otras culturas y de los propios
planteamientos islámicos dando lugar a una concepción
artística particular y variada.

En el análisis con detenimiento de los elementos funda-
mentales señalados será necesario resaltar los vínculos
existentes entre la producción artística de cada momen-
to y las ideas estéticas de la época estudiada y su cone-
xión con los procesos históricos concretos. Poner el
acento en los procesos de innovación estilística, de cam-
bio en los aspectos de la naturaleza representados y en
los métodos utilizados para representarlos, permite
construir los conceptos de estilo y representación y, a su
vez, abordar con cierta amplitud el análisis de los fenó-
menos más destacados de difusión y aculturación.



En este núcleo confluyen conceptos y procedimientos
tratados en otros núcleos y sólo así podrá abordarse la
elaboración de nociones complejas, pero básicas, para
la disciplina. Se trata de reflexionar sobre el arte como
sistema histórico de comunicación y entender la
influencia de la obra de arte en la vida.

Los contenidos correspondientes a este núcleo son:
— Los inicios del arte: el legado de la Prehistoria. La pin-

tura rupestre, manifestaciones pictóricas en el enclave
de la actual Comunidad Valenciana; y la arquitectura
megalítica. Aportaciones artísticas de Egipto y Meso-
potamia: arquitectura y artes figurativas.

— El arte clásico: Grecia. La arquitectura griega. Los
órdenes. El templo y el teatro. La Acrópolis de Ate-
nas. La evolución de la escultura griega.

— El arte clásico: Roma. la arquitectura: caracteres
generales. La ciudad romana. La escultura: El retrato.
El relieve histórico. El arte en la Hispania romana.

— Arte cristiano medieval. Aportaciones del primer
arte cristiano: la basílica. La nueva iconografía. Arte
bizantino. La época de Justiniano. Santa Sofía de
Constantinopla y San Vital de Rávena.

— El arte prerrománico. El contexto europeo. Época
visigoda. Arte asturiano y Arte mozárabe.

— Arte islámico. Orígenes y características del arte islá-
mico. La mezquita y el palacio en el arte hispano-
musulmán.

— El arte románico como primera definición de Occi-
dente. La arquitectura: el monasterio y la iglesia de
peregrinación. La portada románica. La pintura
mural. El arte románico en el Camino de Santiago.

— El arte gótico como expresión de la cultura urbana. La
arquitectura: catedrales, lonjas y ayuntamientos.
La arquitectura gótica española. La portada gótica. La
pintura: Giotto, los primitivos flamencos y la pintura
valenciana.

3. Cambio artístico y proceso creativo: el artista y la
sociedad

Además de seguir centrándose en los cambios artísticos,
los contenidos de este núcleo centran su atención en el
análisis de los factores de la creación y la recepción de la
obra de arte, en el estudio de las relaciones entre el artis-
ta y la sociedad. Se trata de que el alumnado considere
las influencias que en forma de aceptación, rechazo o,
más frecuentemente, diálogo, establece el artista con la
sociedad de su tiempo.

La formación social del artista, las condiciones del
encargo, el papel del mecenas, las expectativas del públi-
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co y del mercado de las obras de arte, el estatus profe-
sional y el marco institucional que rodea a la producción
artística y su recepción en el medio social son factores a
los que se reconoce una influencia en el proceso de cre-
ación y producción de la obra de arte. Se trata, por tan-
to, de explicar el juego de relaciones, de influencias, en
las diferentes situaciones y etapas históricas, rehuyendo
simplificaciones y generalizaciones abusivas.
La creación artística es un proceso conformado, por la
capacidad del artista, por sus condiciones materiales de
vida y por su consideración social del artista dentro de la
sociedad de su tiempo. Al abordar el análisis de la conside-
ración social, entendida como la estima de la que goza el
artista según las convenciones sociales vigentes en su tiem-
po, habrá que atender a las dos facetas que presenta: por un
lado, habrá que destacar cómo el proceso creativo puede
implicar la fama, el prestigio, la desconfianza o el descrédi-
to hasta llevar al artista al triunfo social, la marginación o su
instrumentalización por parte de intereses privados o
públicos; y por otro lado, se habrá de señalar cómo la con-
sideración de la que goza su trabajo pesa sobre la labor del
artista y sus posibilidades expresivas. Este estudio permiti-
rá comprender la variable y múltiple función que atribuye
al arte una sociedad, y su relación con la posición social y
las condiciones de vida de los artistas.

En el análisis del proceso creativo habrá que atender así
mismo a los destinatarios del producto social. Así, el pri-
mer receptor por excelencia de la obra de arte es el clien-
te, ya aparezca como el comprador que concurre a un
mercado artístico o como el patrono que la encarga para
sí mismo. En el estudio de la influencia de clientes y
mecenas en la obra será necesario poner énfasis en los
mecanismos de distribución y recepción de la obra de
arte, de tal manera que se ofrezca un cuadro más com-
pleto del proceso creativo y su influencia en el medio
social. En este campo actúan diferentes instancias con
grados de influencia variables en cada época y en cada
formación social: clientes, artistas, marchantes, galerías,
críticos, coleccionistas, academias, museos, procesos de
formación de los artistas, canales de reproducción y
difusión de la obra de arte en la sociedad de masas y,
sobre todo, la función social del arte en cada época y el
influjo del público en general con sus expectativas y pre-
ferencias. Todos ellos son elementos presentes en el
proceso creativo, cuya interacción configura diferentes
situaciones características que el alumnado deberá expli-
car. Finalmente, se deberá estudiar cómo en el Renaci-
miento y el Barroco, desde el siglo XV al XVII, se
reelaboran las tradiciones clásica y cristiana para originar



nuevas formas de representación artística, en una nueva
dirección que permitió conformar nuevos códigos con
la búsqueda de la armonía y el orden espacial.

En suma, lo importante de este núcleo es establecer
interrelaciones diversas entre los diferentes elementos
del proceso creativo en una situación dada.

Los contenidos correspondientes a este núcleo son:
— El arte del Renacimiento. Arte italiano del Quattro-

cento. La arquitectura: Brunelleschi y Alberti. La
escultura. Donatello. La pintura. Masaccio, Fra Ange-
lico, Piero della Francesca y Botticelli. El Cinquecen-
to. De Bramante a Palladio: el templo, el palacio y la
villa. La escultura. Miguel Ángel. La pintura: escuela
romana y escuela veneciana. El Renacimiento en
España. Arquitectura, Escultura y Pintura: El Greco.

— El arte barroco. Urbanismo y arquitectura. Bernini y
Borromini. El palacio del poder: Versalles. España:
De la plaza mayor al palacio borbónico. La escultura
barroca. Bernini. La imaginería española. La pintura
barroca: italiana, flamenca y holandesa: Rubens y
Rembrandt. La pintura española: Ribalta, Ribera,
Zurbarán y Murillo. Velázquez.

— Las artes europeas a finales del siglo XVIII y comien-
zos del XIX. El Neoclasicismo. Urbanismo y arquitec-
tura. Escultura: Canova. Pintura: David y Goya. El
Romanticismo. La pintura romántica. Delacroix.

4. El arte contemporáneo

Se trata de estudiar los procesos artísticos de nuestro
tiempo, configuradores de la cultura visual que nos
envuelve. Se incidirá en el análisis del arte moderno sin
separar los hechos culturales de los científicos y desta-
cando la simultaneidad de las rupturas, el derrumbe o el
auge de muchas concepciones y teorías, incluso en la
propia Historia del Arte.

Desde los primeros intentos por romper con la tradición
y la búsqueda de un nuevo lenguaje estético hasta la crea-
ción de una cultura se abre un proceso de sucesivas sacu-
didas y rupturas de los sistemas tradicionales de
representación, de presupuestos estéticos y creativos. El
estudio de las vanguardias exige detenerse en sus propues-
tas e intenciones, analizar no sólo las obras sino los pro-
gramas en los que se apuesta por una ruptura radical y se
replantea la práctica de los artistas. Es decir, para acceder
al discurso de las vanguardias habrá que entenderlas como
proyectos, como movimientos programáticos.

En el análisis del arte contemporáneo destaca como algo
esencial para su comprensión la nueva relación suscitada
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por las vanguardias entre la obra y el público, el papel del
espectador para completar la obra y, fundamentalmente,
la incidencia del arte en la vida cotidiana, en la producción
material: estética de la cotidianeidad, del diseño y la moda,
comunicación visual y nuevos medios.

En este núcleo culminan todos los aprendizajes anterio-
res, y por tanto, podrán estimarse en él los aprendizajes
alcanzados en esta asignatura, añadiendo elementos que
vinculan el papel de los clientes y mecenas con el mer-
cado y consumo del arte.

Los contenidos correspondientes a este núcleo son los
siguientes:
— Hacia la arquitectura moderna. Urbanismo y arqui-

tectura en la segunda mitad del siglo XIX. Las gran-
des transformaciones urbanas. El eclecticismo. La
arquitectura de los nuevos materiales. La escuela de
Chicago. El modernismo.

— El camino de la modernidad. Las artes figurativas en
la segunda mitad del siglo XIX. La pintura realista.
Courbet. La pintura impresionista: Sorolla. El
neoimpresionismo. La escultura. Rodin.

— Las vanguardias históricas. Las artes plásticas en la
primera mitad del siglo XX. Fauvismo y expresionis-
mo. Cubismo y futurismo. Los inicios de la abstrac-
ción. Dadá y surrealismo. Dalí. Picasso.

— Arquitectura y urbanismo del siglo XX. El movimien-
to moderno. El funcionalismo. La Bauhaus. Le Corbu-
sier. El organicismo. Wright. La arquitectura
posmoderna. Últimas tendencias.

— De la abstracción a las últimas tendencias: las artes
plásticas en la segunda mitad del siglo XX. El expre-
sionismo abstracto y el informalismo. La abstracción
pospictórica y el minimal art. La nueva figuración. El
pop art. El hiperrealismo. Últimas tendencias.

— El arte y la cultura visual de masas. Arte y sociedad
de consumo. La fotografía. El cine. El cartel y el
diseño gráfico. El cómic. Las nuevas tecnologías.

5. El patrimonio histórico. Persistencia y conservación

Este núcleo centra la atención en aquellos contenidos
referentes al público que, como activo receptor, es quien
concreta la propia creación de la obra de arte. Las crea-
ciones artísticas se muestran ante toda la sociedad, tem-
poral o permanentemente, a través de exhibiciones y
museos. Desde el punto de vista de la recepción de la
obra de arte, el museo cumple una misión fundamental,
los objetos que se exhiben en sus salas adquieren el ran-
go de auténtica obra de arte y pasan a ser elementos
influyentes en la formación del gusto social.



Es necesario que el alumnado pondere la importancia y la
relevancia del concepto y de la denominación de patrimo-
nio histórico-artístico y cómo ha variado de manera signi-
ficativa la consideración general de la obra de arte como
bien social y cultural. En este sentido es muy significativo
conocer la propia evolución del concepto de patrimonio,
desde la concepción más arcaica a la que entiende el patri-
monio como un enriquecimiento del conocimiento del
ser humano y de su historia. Se pueden así establecer las
pertinentes relaciones con el proceso de formación de las
colecciones y las concepciones subyacentes. Su estudio es
especialmente importante para que el alumnado valore el
concepto del «gusto», su evolución y sus oscilaciones que
implica en nuestra cultura.

En la formación de este patrimonio deberán considerar-
se dos aspectos. Primeramente, cómo la agrupación de
objetos en colecciones ha dado lugar a la configuración
de los museos, que han evolucionado desde su concep-
ción como espacios de depósito, conservación y exposi-
ción a las propuestas más modernas que hacen del
museo un centro desde el que se impulsan actividades
culturales y como espacio que se abre a nuevas formas
de creación artística. En segundo lugar, se deberá consi-
derar la formación del patrimonio arquitectónico y el

Historia del Arte

establecimiento del concepto de monumento en rela-
ción con determinadas concepciones.

Atención especial requiere el problema de la conserva-
ción de los bienes culturales, los criterios o escuelas que
rigen las intervenciones, los diferentes procedimientos, a
veces contradictorios, que hoy en día subyacen en las
políticas de actuación. El alumnado deberá comprender
los principales métodos y problemas que plantea la
intervención de restauración sobre los bienes culturales.
En este sentido, habrá que destacar los distintos criterios
de restauración o intervención a lo largo de la historia y
su incidencia en la propia vida de las obras de arte, con-
dicionando su percepción en el presente.

Los conceptos tratados en este núcleo permiten des-
arrollar actitudes y valores positivos, y a su vez críticos,
ante la conservación de las obras de arte, los monumen-
tos y los conjuntos monumentales que forman el patri-
monio históricoartístico.

A este núcleo corresponden los siguientes contenidos:
— La obra de arte en el museo. Gestión de los bienes

culturales: conservación, restauración y ordenación
del patrimonio histórico-artístico. La Ley Valenciana
del Patrimonio.

 



Imagen

18. Imagen. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Bachillerato de Artes
• Materia opcional en la vía de Artes

17 .1 . Características del examen

El tiempo máximo para la realización de los ejercicios
será de 150 minutos.

Habrá dos ejercicios. Los alumnos elegirán uno. Cada
uno de ellos constará de dos partes A y B:

Parte A: Dadas dos imágenes que pueden ser fotografí-
as, publicidad o cómic, se tendrán que analizar, teniendo
en cuenta el lenguaje de cada una de ellas.

Parte B: La propuesta podrá ser cualquiera de las dos
siguientes:
— Se deberá realizar un storyboard a partir de un guión

sencillo que se proporcionará. Formato A4.
— Se deberá realizar un cómic a partir de un guión sen-

cillo que se proporcionará. Formato A4.

17.1.1 Valoración

La parte A, se valorará con cuatro puntos sobre diez (el
análisis de cada una de las imágenes valdrá dos puntos).

La parte B, se valorará con seis puntos sobre diez.

17.2. Criterios específicos de corrección

En la corrección se valorará:
— El nivel de análisis de las imágenes dadas.
— La apreciación de los diferentes elementos que con-

forman cada una de las imágenes propuestas.
— El grado de originalidad en la realización del storyboard.
— La adecuación del storyboard al guión propuesto.
— El correcto empleo de los materiales y las técnicas.
— La calidad del acabado.
— El proceso seguido en la elaboración del storyboard.
— La secuenciación y claridad expositiva del storyboard.

17.3. Currículo de la materia y núcleos de conte-
nido

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Conceptos y teorías de la imagen

La teoría de la imagen ha de fundamentar el resto de los
contenidos, que se refieren al estudio de alguno de sus

aspectos. Es preciso que aparezca aquí la complejidad
del fenómeno «imagen», identificando sus límites, a la
vez amplios y precisos. Se propone para ello el estudio
de la naturaleza y el concepto de la imagen por medio de
su análisis, que puede expresarse por la percepción y su
relación con la memoria visual y la memoria icónica
transitoria, así como por la representación y el estudio
de los elementos dinámicos y escalares de la imagen, su
orden y composición.

Los apartados de este núcleo son:
— Naturaleza y concepto de la imagen. Imagen e iconi-

cidad. Imagen y realidad.
— La percepción: percepción y conocimiento. Teorías

de la percepción.
— La forma: simplicidad estructural, elección del medio

de representación.
— Elementos escalares y dinámicos de la imagen.

Denotación y connotación. La imagen creativa como
medio expresivo.

— Rasgos comunes y particulares de los diferentes len-
guajes visuales. Valoración de estos lenguajes como
valiosos medios de expresión.

— Papel que desempeñan los medios de comunicación
de masas en el grado de aceptación y rechazo de las
nuevas manifestaciones artísticas y culturales. Valora-
ción crítica.

— Actitud crítica y de rechazo ante todo tipo de discri-
minación sexual, social, racial o de creencias que
pueda aparecer en producciones visuales o audiovi-
suales.

2. Imagen fija y lenguajes integrados

Se contemplan aquí distintos modos de la imagen fija,
tanto visuales como audiovisuales, casi todos ellos vin-
culados a modernas tecnologías de la imagen, entre ellas
las técnicas de proyección luminosa directa de la imagen,
producidas por técnicas mecánicas, bien sean fotográfi-
cas  en sus diversas especialidades o imágenes produci-
das por ordenador y sus aplicaciones gráficas. También
se recogen en este núcleo manifestaciones de la imagen
gráfica estática como el cómic, la publicidad gráfica, el
cartel y la ilustración.

Los apartados de este núcleo son:
— La fotografía, principios generales:

• El lenguaje fotográfico: fundamentos. Lectura de la
imagen fotográfica.

• Manejo de la cámara fotográfica. Elaboración de
imágenes fotográficas con distintas intenciones
comunicativas.
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• Manipulación de imágenes fotográficas: fotomon-
taje y copy art.

— La imagen secuenciada. El cómic y el storyboard: téc-
nicas y estilos:
• El lenguaje del cómic. Convenciones sobre el
movimiento y el tiempo. La viñeta: contenido icó-
nico y verbal. El montaje del cómic.

• Análisis del cómic teniendo en cuenta su lenguaje,
contenido ideológico y valores estéticos.

• Elaboración de historietas empleando el lenguaje
del cómic.

— Diseño gráfico
• La publicidad gráfica. Imagen y palabra. Objetivos
y medios.

• El cartel. Mensaje semántico y estético. Sus códigos y
funciones. Materiales y técnicas para su elaboración.

• La ilustración. Interacción de dos lenguajes. Técni-
cas de ilustración. Su elaboración.

• Imágenes generadas por ordenador:
• Captación y transformación de imágenes. Elabora-
ción de imágenes a través de programas específicos.
Intercambio de imágenes vídeo-ordenador.

• Aplicaciones gráficas del ordenador.
— Diaporama:

• Diapositivas a mano y con cámara. Procesos de ela-
boración de diaporamas. Utilización del proyector.

3. Imagen en movimiento

Se consideran aquí los diferentes modos, tanto visuales
como audiovisuales, de la imagen en movimiento, con-

cretamente el cine en sus dos vertientes, la artística y cul-
tural, y la publicitaria y comercial. Esta última, a su vez,
puede ser cinematográfica o para su difusión exclusiva
por televisión. En ambos casos se incluyen la produc-
ción de guiones literarios y del manejo de la cámara. Se
introduce aquí el lenguaje de los dibujos animados y su
realización, bien sea con cámara de vídeo o por ordena-
dor. Por otro lado, se hace referencia a diferentes men-
sajes adicionales a la imagen en los montajes escénicos
de teatro, conciertos y happenings.

Los contenidos de este núcleo son:
— El cine de imagen real y el vídeo: principios genera-

les y terminología específica:
• El lenguaje del cine y del vídeo. Guión literario y
guión técnico. Elaboración del storyboard. unidades
de narración. Planificación y angulación. El movi-
miento en el cuadro y de la cámara. El espacio. La
profundidad de campo. El fuera de campo. El
montaje; elipsis temporales, continuidad y ritmo.

• Elaboración de guiones y su realización. Utiliza-
ción de la cámara de vídeo.

• El cine de animación. Leyes de la animación. Los
dibujos animados.

•El lenguaje de la animación. Técnicas de animación.
Animación por ordenador o con cámara de vídeo.

— Otros modos de expresión:
• Multimedia. El spot publicitario. El videoclip. Multi-
media. Montajes escénicos.

 



Italiano

19. Italiano. Bachillerato (LOGSE)

• Ejercicio de análisis de un texto de Lengua Extranjera II: Ale-
mán

• Primera parte de la prueba
• Ejercicio común

19.1. Características del examen

Análisis de un texto en italiano de lenguaje común, no
especializado. A partir del texto propuesto los estudian-
tes realizarán un comentario personal y responderán a
cuestiones relacionadas con el texto, que serán plantea-
das y respondidas en italiano, sin ayuda de diccionario ni
de ningún otro material didáctico. El tiempo máximo
para la realización del ejercicio será de 90 minutos.

19.2. Currículo de la materia

El currículo de la materia aparece en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

19.2.1.Núcleos de contenidos

1. Habilidades comunicativas

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Narraciones orales y escritas de acontecimientos o

experiencias personales.
— Participación y contribución activa en discusiones o

debates sobre diversos temas.
— Expresión de argumentación y contraargumenta-

ción, tanto oralmente como por escrito.
— Resolución de problemas de forma cooperativa y toma

de decisiones en grupo sobre un tema específico.
— Lectura de manera autónoma de textos escritos refe-

ridos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados
con los intereses profesionales, presentes o futuros,
del alumnado.

— Comparación y contraste entre textos sobre el mismo
tema publicados en diferentes revistas o periódicos.

— Finalización de textos de los que se han proporciona-
do uno o varios párrafos, consiguiendo un texto final
con elementos que le den cohesión y coherencia.

— Participación en la elaboración de proyectos, tales
como la elaboración de un periódico, un folleto, una
encuesta, un sondeo, etc.

2. Reflexiones sobre la lengua
A) Funciones del lenguaje y gramática.
— Repaso de algunas funciones:

• Expresar opiniones.

• Expresar hipótesis.
• Expresar acuerdo/desacuerdo.
• Describir personas, objetos, lugares.
• Contar hechos pasados.
• Expresar hipótesis.

— Mostrar desacuerdo: protestar.
— Saber solicitar información por escrito:

• Cartas comerciales (fórmulas).
— Relatar lo que una persona ha dicho, preguntado,

ordenado o sugerido:
• El estilo indirecto (tiempos verbales, pronombres,
marcadores temporales y espaciales, etc.).

• Verbos domandare, chiedere+se+ verbo conjugado.
• Verbos domandare, chiedere+se+subjuntivo/indi-
cativo.

• Verbos domandare, chiedere+di+infinitivo.
— Interpretar y resumir cosas dichas por otras personas:

• Elementos que se repiten/se anulan en el paso del
estilo directo al indirecto.

— La forma pasiva:
• Uso de la forma pasiva.
• Diferencias entre registros formales e informales,
entre lengua oral y escrita.

• Elementos para presentar informaciones sobre las
que no estamos seguros o han sido pronunciados
por otras personas.

— El passato remoto:
• Uso del tiempo verbal en la lengua hablada.
• Verbos regulares e irregulares.
• Otras cartas de registro formal.

B) Léxico:
— Lugares, hoteles, carreteras, transportes, ofertas de

trabajo, lenguaje burocrático (bancos, oficinas de
correos, etc.).

C) Fonética:
— Consonantes dobles.
— Énfasis.

3. Aspectos socioculturales

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Identificación de los rasgos dialectales más significa-

tivos de la lengua extranjera.
— Valoración positiva de patrones culturales distintos a

los propios.
— Reconocimiento de diferencias culturales y de com-

portamientos sociales entre grupos de hablantes de
la misma comunidad lingüística.

— Reflexión sobre similitudes y diferencias entre cul-
turas.



— Valoración de la lengua extranjera como medio para
acceder a otras culturas y como instrumento de
comunicación internacional.

— Reflexión sobre otros modos de organizar las expe-
riencias, con el fin de desarrollar actitudes de com-
prensión hacia otras convenciones culturales.
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— Uso de registros adecuados según el contexto comu-
nicativo, el interlocutor y la intención de los interlo-
cutores.

— Reconocimiento de la importancia de la lengua
extranjera para profundizar en conocimientos que
resulten de interés a lo largo de la vida profesional.

 



Latín II

20. Latín II. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
• Materia obligatoria en la vía de Humanidades y opcional en

la de Ciencias Sociales

20.1. Características del examen

El tiempo máximo para la realización del examen será
de 90 minutos.

1. Opciones
— La prueba constará de dos ejercicios de los cuales el

alumno elegirá uno.
— Los ejercicios serán de características parecidas.
— Junto al ejercicio se le suministrará al alumno un

vocabulario que contendrá todos y cada uno de los
vocablos incluidos en los textos y sus significados. El
alumno podrá utilizar diccionario, si bien habrá de
eliminarse en él toda contestación a cuestiones gra-
maticales, léxicas o de literatura.

2. Partes del ejercicio
— Traducción de un texto.
— Cuatro cuestiones obligatorias:

• Análisis sintáctico del texto.
• Análisis morfológico.
• Lexicología.
• Literatura

3. Puntuación de cada una de las partes
— Traducción de un texto: 5 puntos.
— Cuatro cuestiones obligatorias:

• Análisis sintáctico del texto: 2 puntos.
• Análisis morfológico: 1 punto.
• Lexicología: 1 punto.
• Literatura: 1 punto.

4. Características del texto objeto de traducción
— La extensión estará limitada a 30 y 35 palabras.
— Los textos seleccionados para su análisis y traduc-

ción serán seleccionados de cualquier autor de la
Literatura Romana en la opción B; el texto elegido
para la opción A se limitará al siguiente autor: César.

— Los textos deberán ser de tipo narrativo (tanto en
verso como en prosa) y podrán ser modificados para
adaptarse a los mínimos requeridos (vide 20.3. «1. La
lengua latina»). Las modificaciones seguirán los
siguientes principios:

• Se tratará de introducir el menor número de cam-
bios posibles.

• Siempre que se pueda, se preferirá resolver la tra-
ducción del sintagma que ofrezca dificultades (así,
tal sintagma no contará en el cómputo de palabras
mencionado).

• La hipotaxis podrá resolverse por medio de parataxis.
Modificaciones de mayor calado deberían evitarse.

— El texto dispondrá de una explicación contextualiza-
dora, manifestando en qué lugar de la obra se inclu-
ye —qué le precede y cómo continúa—.

— Contendrá exclusivamente estructuras sintácticas
normativas contenidas en los mínimos requeridos al
alumno.

5. Características de las cuestiones

Análisis sintáctico
— Deberán analizarse las funciones de todos los ele-

mentos oracionales, así como las proposiciones que
aparezcan indicando de qué tipo de proposición se
trata y su función en el texto.

Análisis morfológico
— Se solicitará el análisis morfológico de cuatro formas

presentes en el texto elegido. Éstas pertenecerán, a
ser posible, a categorías diferentes: sustantivo, adjeti-
vo, pronombre y verbo.

— En los sustantivos y pronombres se deberá indicar
caso (o casos), género y número; en las formas ver-
bales, persona, número, voz, tiempo, modo y verbo
de donde procede; en el caso de los adjetivos, debe-
rá indicarse además el grado.

Cuestión de lexicología
— El objeto de esta cuestión es el estudio lexicológico

de dos verbos.
— El estudio se centrará en la formación de cinco ver-

bos latinos, en total, por medio de modificación pre-
verbial de la base léxica de los dos verbos
propuestos.

— El estudio se culminará con la evolución o desarro-
llo a que han dado pie, los verbos formados por
modificación preverbial o la propia base léxica utili-
zada. En total deberán presentarse, como mínimo,
cinco evoluciones.

Cuestión de literatura
— Deberá exponerse un género literario entre los dos

que se preguntarán en cada opción.
— Los géneros literarios que podrán ser objeto de pre-

gunta serán los considerados entre los objetivos míni-
mos de la asignatura (vide 20.3. «4. Roma y su legado»).

 



— El alumno concretará la exposición del tema a:
• Características del género.
• Autores más representativos.
• Condicionantes históricos: políticos, sociales, ideo-
lógicos, etc.

20.2. Criterios de corrección

20.2.1.De la traducción
— Identificación del argumento del texto.
— Corrección gramatical y léxica de la traducción.
— Coherencia entre la traducción y el comentario sin-

táctico del texto.

20.2.2. De las cuestiones
— Adecuación de la respuesta a la pregunta.

20.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se pormenoriza en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. La lengua latina

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Las modalidades oracionales: la modalidad declarati-

va. Estructura y constituyentes de la oración. Clases
de oración por la estructura del predicado. Las rela-
ciones sintácticas: la concordancia, redacción y
orden de palabras. Casos especiales de concordancia.

— El sintagma nominal: estructura y constituyentes.
Funciones del sintagma nominal. Las declinaciones:
los casos. Formas especiales o irregulares de las dife-
rentes declinaciones.

— El sintagma adjetivo: estructura y constituyentes.
Funciones del sintagma adjetival. Flexión de los adje-
tivos. Grados del adjetivo. La formación de adver-
bios a partir de adjetivos calificativos: funciones.

— Los pronombres: flexión. Usos deíctico, fórico y
enfático. Adverbios correspondientes a las diferentes
series pronominales.

— El sintagma preposicional. Estudio del uso de las
preposiciones.

— Las categorías verbales: voz, aspecto, modo, tiempo,
número y persona. La organización temática del ver-
bo latino. Las conjugaciones regulares en activa y
media-pasiva. La estructura de las oraciones activas,
pasivas y medias. El impersonal. Verbos irregulares y
defectivos.

— Estudio de las principales variantes de las modalida-
des expresiva e impresiva: la interrogación directa, la
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expresión del deseo y de la lamentación, los manda-
tos y las prohibiciones.

— Las formas nominales del verbo: clases y funciones.
Perífrasis verbales, modales y aspectuales.

— La oración compuesta: la yuxtaposición y la coordina-
ción. La subordinación: procedimientos. La proposi-
ción relativa. La proposición de infinitivo. La
subordinación conjuntiva: estudio de los nexos subor-
dinantes y de las preposiciones por ellos introducidas.
Funciones de las proposiciones subordinadas.

— La expresión de enunciados indirectos: subordina-
ción y estilo indirecto.

2. La interpretación de textos

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Lectura compresiva y comentada de obras completas

o fragmentos de obras traducidas del latín.
— Interpretación de textos latinos de diferentes moda-

lidades, mediante la aplicación de las distintas técni-
cas de traducción y de la utilización correcta de
instrumentos de trabajo como el diccionario, previo
el análisis gramatical pertinente.

— Comparación entre las estructuras gramaticales y las
correspondientes en las lenguas conocidas por el
alumnado, mediante la confrontación de textos lati-
nos y la traducción.

— Comentario de los aspectos culturales, sociales, polí-
ticos e históricos contenidos en los textos objeto de
lectura y de traducción. Acercamiento al mundo clá-
sico reflejado en los textos y constatación de su per-
vivencia en épocas posteriores y en la actual.

— Estudio de las características lingüísticas de los tex-
tos de los diferentes géneros literarios y de los recur-
sos utilizados en su configuración.

— Comentario de textos. Los textos como fuente de
datos y de información. Se procurará que los textos
que se han de leer o traducir sean de diferentes épo-
cas y de diversos géneros literarios para que el alum-
nado comprenda el hecho de que el latín ha sido
abrumadoramente la lengua de cultura de Europa
durante largos períodos de la historia. En este senti-
do se han de poder proponer a los estudiantes textos
que relacionen la lengua clásica con su entorno geo-
gráfico e histórico.

3. Formación y evolución del latín a las lenguas
romances

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:

 



— Formación de palabras latinas. Modificación, deriva-
ción y composición. Estudio de los formantes de
origen latino más productivos en la formación de
palabras en las lenguas modernas conocidas o
empleadas por el alumnado.

— Características diferenciales del latín frente a las len-
guas romances y al inglés.

— Vocabulario específico de origen grecolatino usual
en las disciplinas que se estudian en el Bachillerato.

— Expresiones latinas incorporadas al lenguaje habitual
y al culto.

Latín II

4. Roma y su legado

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Transmisión de la literatura clásica.
— Los géneros literarios latinos. Influencia en las mani-

festaciones literarias de épocas posteriores.
— La mitología clásica y su influencia en toda la cultu-

ra occidental.
— El legado de Roma en Hispania. Restos romanos en

la Comunidad Valenciana. Vestigios en yacimientos y
museos en Hispania y en la Comunidad Valenciana.

 



Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

21. Matemáticas Aplicadas a las Ciencias
Sociales II
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
• Materia obligatoria en la vía de Ciencias Sociales y opcional

en la de Humanidades

21.1. Características del examen

Se ofertarán a los alumnos dos ejercicios y éstos elegirán
uno. Cada uno de dichos ejercicios propondrá la resolu-
ción de cuatro problemas relativos al temario de la mate-
ria. Los alumnos tendrán que elegir tres de entre los
cuatro propuestos.

Independientemente del ejercicio escogido, cada uno de
los cuatro problemas propuestos contribuirá por igual a
la calificación del ejercicio. Cada estudiante deberá dis-
poner de una calculadora científica o gráfica para la rea-
lización del examen. El tiempo máximo para la
realización de la prueba será de 90 minutos.

Los problemas se plantearán de modo que permitan
evaluar las siguientes capacidades:
1. Utilizar las matrices y sus operaciones como instru-

mento para la resolución de sistemas de ecuaciones
lineales y para representar e interpretar tablas y grafos.

2. Transcribir problemas al lenguaje algebraico y utili-
zar las técnicas algebraicas apropiadas (matrices, sis-
temas de ecuaciones, programación lineal
bidimensional,…) para resolverlos.

3. Interpretar cuantitativa y cualitativamente fenóme-
nos económicos y sociales estudiando las propieda-
des locales de las funciones que los describen.

4. Utilizar el cálculo de derivadas como herramienta
para resolver problemas de optimación aplicados a
fenómenos de las ciencias humanas y sociales.

5. Calcular probabilidades a sucesos aleatorios simples
y compuestos (dependientes e independientes) utili-
zando las leyes probabilísticas.

6. Resolver problemas que requieran codificar informa-
ciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias y
elegir las herramientas matemáticas adecuadas para
la búsqueda de soluciones en cada caso.

21.2. Criterios de corrección

A) Todos los problemas de la opción elegida por los
estudiantes de entre las dos propuestas en la prueba
contribuirán por igual a la calificación del ejercicio. Cada
problema valdrá un tercio de la nota total.

B) Los problemas obtendrán la máxima puntuación cuan-
do su planteamiento, desarrollo y solución sean correctos.

C) Se valorará de manera especialmente positiva la ade-
cuada estructuración de las contestaciones atendiendo a
los siguientes factores:
— La claridad conceptual en la exposición.
— La justificación de la estrategia diseñada para resol-

ver el problema.
— La construcción o elección razonada de los elemen-

tos (funciones, modelos probabilísticos, sistemas de
referencia, gráficos, etc.) necesarios para la formali-
zación matemática de la situación a resolver.

— La corrección lógica en los razonamientos o cálculos
que conduzcan a la obtención de la o las soluciones
o a la convicción de su inexistencia.

— La interpretación de las soluciones obtenidas, si pro-
cede, y, en su caso, la puesta de manifiesto de la inve-
rosimilitud o incorrección de las mismas.

D) En tanto que las matemáticas constituyen también
un lenguaje que contiene recursos apropiados para con-
vencer y comunicar, se valorará positivamente la destre-
za demostrada en cuanto a:
— La claridad y precisión, cualidades ambas compati-

bles con la flexibilidad para explorar distintas estra-
tegias o para reconsiderar los supuestos de partida si
es necesario o conveniente.

— La coherencia y pertinencia de los argumentos esgri-
midos.

— La originalidad de los enfoques adoptados.
— La concisión, pulcritud y claridad comunicativa de

los elementos auxiliares del desarrollo (diagramas,
gráficos, tablas, etc.).

21.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Resolución de problemas

En este curso se proseguirá la reflexión sobre las pautas
de actuación y las fases que comporta el proceso de
resolución de problemas. Los contenidos son los mis-
mos que se exponen en el núcleo correspondiente de
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Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y serán
tratados exclusivamente en relación con los problemas
que permiten plantear los conceptos y técnicas matemá-
ticas propuestos en los demás núcleos de la materia.

2. Álgebra lineal

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— La matriz como expresión de tablas y grafos. Matri-

ces especiales. Suma y producto de matrices.
— Obtención de matrices inversas sencillas por el

método de Gauss.
— Resolución de ecuaciones y sistemas de ecuaciones

matriciales sencillos.
— Utilización del método Gauss en la discusión y reso-

lución de un sistema de ecuaciones lineales con dos
o tres incógnitas.

— Determinante de una matriz. Aplicaciones de las
matrices y los determinantes a la resolución de siste-
mas de ecuaciones lineales.

— Resolución de problemas con enunciados relativos a
las Ciencias Sociales y a la Economía que pueden
resolverse mediante el planteamiento de sistemas de
ecuaciones lineales de dos o tres incógnitas.

— Interpretación y resolución gráfica de inecuacio-
nes y sistemas de inecuaciones lineales con dos
incógnitas.

— Iniciación a la programación lineal bidimensional.
Noción de optimación. Conceptos generales: la fun-
ción objetivo y las restricciones. Método gráfico para
la resolución de problemas de programación lineal.

— Resolución de problemas de programación lineal apli-
cados a la economía, la administración y la gestión.

3. Análisis

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Límite y continuidad de una función en un punto.

Estudio de las discontinuidades de una función.
— Derivada de una función. Derivación y continuidad.

Cálculo de derivadas de funciones conocidas.
— Aplicación de las derivadas al estudio de las propieda-

des locales de las funciones elementales (polinómicas,
exponenciales, logarítmicas, productos y cocientes) y a
la resolución de problemas de optimización relaciona-
dos con las Ciencias Sociales y la Economía.

— Estudio y representación gráfica de una función
polinómica o racional sencilla a partir de sus propie-
dades globales y locales.

— La integral: introducción al concepto de integral definida.

4. Estadística y probabillidad

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Experimentos aleatorios. Sucesos. Operaciones con

sucesos.
— Profundización en las leyes de la probabilidad. Pro-

babilidad condicionada. Probabilidad total.
— Técnicas de muestreo. Parámetros de una población.

Distribución de probabilidad de la media muestral.
Teorema central del límite.

— Intervalo de confianza de la media de la población.
Nivel de confianza.

 



Matemáticas II

22. Matemáticas II
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
• Modalidad de Tecnología
• Materia obligatoria en la vía Científico-Tecnológica y  opcio-

nal en la de Ciencias de la Salud

22.1. Características del examen

El tiempo máximo para realizar el examen será de 90
minutos.

El examen de Matemáticas II constará de cuatro blo-
ques. En cada bloque se propondrán dos problemas.

El bloque 1 será de Álgebra Lineal. El bloque 2 será de
Geometría. El bloque 3 será de Análisis. El bloque 4
será de resolución de problemas. La resolución de cada
problema del bloque 4 supondrá plantear, resolver, y en
su caso discutir el ejercicio propuesto, que se procurará
contenga alrededor de un 70% de Análisis Matemático,
incluyendo la parte nueva del programa actual que no
figuraba en el programa anterior, y, además en su reso-
lución se podrán necesitar elementos de Álgebra y de
Geometría.

Cada alumno deberá elegir sólo tres bloques y en cada
uno de ellos deberá resolver uno de los problemas. En
ningún caso se corregirán más de tres problemas, que
deberán ser de bloques diferentes.

Cada problema se puntuará de 0 a 3,3, según la puntua-
ción máxima indicada en cada apartado. La suma de las
puntuaciones de cada problema más 0,1 será la califica-
ción de la prueba.

Cada estudiante deberá disponer de una calculadora
científica o gráfica para el examen. Se prohíbe su utiliza-
ción indebida (para guardar fórmulas en memoria). Se
utilice o no la calculadora, los resultados analíticos y grá-
ficos obtenidos deberán estar justificados.

Los problemas se plantearán de modo que permitan
evaluar las siguientes capacidades:

1. Plantear en términos vectoriales problemas formula-
dos en contextos de las ciencias de la naturaleza, la téc-
nica y la geometría; y utilizar el cálculo vectorial para
resolverlos e interpretar las soluciones.

2. Interpretar, reconocer y analizar expresiones analíti-
cas que puedan ser asociadas a rectas, planos, circunfe-

rencias y elipses e identificarlas como lugares geométri-
cos definidos mediante propiedades métricas.

3. Utilizar las matrices y sus operaciones como instru-
mento para la resolución de sistemas de ecuaciones line-
ales y para representar e interpretar tablas y grafos.

4. Resolver problemas recurriendo a técnicas algebraicas
e interpretando las soluciones.

5. Aplicar métodos analíticos al estudio de funciones y a
la interpretación de fenómenos de la naturaleza y de la
técnica.

6. Resolver problemas de optimación utilizando técnicas
analíticas para estudiar las propiedades de las funciones.

7. Resolver problemas que requieran codificar informa-
ciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias y ele-
gir las herramientas matemáticas adecuadas para la
búsqueda de soluciones en cada caso.

22.2. Criterios de corrección
A) Cada uno de los tres problemas elegidos por cada
alumno se puntuará de 0 a 3,3. La calificación del exa-
men de Matemáticas II será la suma de las calificaciones
de los tres problemas elegidos aumentada en 0,1 puntos.

B) Los problemas obtendrán la máxima puntuación
cuando su planteamiento, desarrollo y solución sean
correctos.

C) En otro caso, se valorará de manera especialmente
positiva la adecuada estructuración de las contestaciones
atendiendo a los siguientes factores:
— La claridad conceptual en la exposición.
— La justificación de la estrategia diseñada para resol-

ver el problema.
— La construcción o elección razonada de los elemen-

tos (funciones, modelos probabilísticos, sistemas de
referencia, gráficos, etc.) necesarios para la formali-
zación matemática de la situación a resolver.

— La corrección lógica en los razonamientos o cálculos
que conduzcan a la obtención de la o las soluciones
o a la convicción de su inexistencia.

— La interpretación de las soluciones obtenidas, si pro-
cede, y, en su caso, la puesta de manifiesto de la inve-
rosimilitud o incorrección de las mismas.

D) En tanto que las matemáticas constituyen también
un lenguaje que contiene recursos apropiados para con-
vencer y comunicar, se valorará positivamente la destre-
za demostrada en cuanto a:
— La claridad y precisión, cualidades ambas compati-

bles con la flexibilidad para explorar distintas estra-

 



tegias o para considerar los supuestos de partida si es
necesario o conveniente.

— La coherencia y pertinencia de los argumentos esgri-
midos.

— La originalidad de los enfoques adoptados.
— La concisión, pulcritud y claridad comunicativa de

los elementos auxiliares del desarrollo (diagramas,
gráficos, tablas, etc.).

22.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Resolución de problemas

En este núcleo se prosigue la reflexión sobre las pautas de
actuación y las fases que comporta el proceso de resolu-
ción de problemas. Los contenidos son los mismos que se
exponen en el núcleo correspondiente de Matemáticas I y
serán tratados exclusivamente en relación con los proble-
mas que permiten plantear los conceptos y técnicas mate-
máticas propuestas en los demás núcleos de la materia.

2. Geometría

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Sistemas de referencia en el espacio. Coordenadas

cartesianas.
— Vectores en el espacio tridimensional. Productos

escalar, vectorial y mixto.
— Obtención e interpretación de las ecuaciones de rectas y

planos a partir de sistemas de referencia ortonormales.
— Resolución de problemas de incidencia, paralelismo

y perpendicularidad entre áreas y volúmenes.
— Resolución de problemas métricos relacionados con

el cálculo de ángulos, distancias, áreas y volúmenes.
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3. Análisis

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Límite de una sucesión. Límite de una función. Cál-

culo de límites.
— Continuidad y derivabilidad de una función. Propie-

dades elementales.
— Cálculo de derivadas. Derivada de la suma, producto,

cociente y composición de funciones. Derivada de
las principales familias funcionales. Diferencial de
una función e interpretación geométrica. La función
derivada. Teoremas de las funciones derivables.

— Aplicación al estudio de las propiedades locales y la
representación gráfica de funciones elementales.
Opti-mización.

— Primitiva de una función. Cálculo de integrales indefi-
nidas inmediatas, por cambio de variable o por otros
métodos sencillos. Integración de funciones racionales.

— Integrales definidas. Regla de Barrow. Cálculo de áre-
as de regiones planas.

4. Álgebra lineal
Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Matrices de números reales. Operaciones con matrices.
— Rango de una matriz: obtención por el método de

Gauss.
— Sistemas de ecuaciones lineales. Representación

matricial de un sistema.
— Discusión y resolución de un sistema lineal por el

método de Gauss.
— Determinantes. Cálculo de determinantes de órdenes

2 y 3 mediante la regla de Sarrus. Propiedades ele-
mentales de los determinantes. Matriz inversa.

— Utilización de los determinantes en la discusión y
resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

 



Mecánica

23. Mecánica. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Tecnología
• Materia opcional en la vía Científico-Tecnológica

23.1. Características del examen

En la prueba se ofertarán al alumno dos modelos de
ejercicio y los alumnos elegirán uno. Cada ejercicio se
estructurará en dos bloques bien diferenciados. El pri-
mer bloque tendrá carácter teórico y estará configurado
por tres preguntas conceptuales, de manera que se cubra
la mayor parte del temario y el valor de cada una de estas
preguntas podrá ser el mismo o no según se indique en
la cabecera del ejercicio.

El segundo bloque estará configurado por dos ejercicios
aplicados, procurando asimismo cubrir partes comple-
mentarias del temario no cubiertas por las preguntas
teóricas y al igual que en la parte teórica podrán tener o
no tener el mismo valor en la calificación según se indi-
que en la cabecera del ejercicio.

Ambas partes tendrán igual peso en la nota global del
ejercicio (50% cada una de ellas).

El tiempo máximo para la realización del examen será
de 90 minutos.

23.2. Criterios de corrección

Se procurará valorar más los conceptos y los plantea-
mientos que los puros desarrollos teóricos.

Pensando así mismo, que la mayor parte de los temas
que ha cursado el alumno en la materia se retomarán a
lo largo de sus estudios universitarios, parece convenien-
te conseguir del alumno en esta materia y con carácter
prioritario y general:
a) Una amplia motivación en la temática, basada funda-

mentalmente en la aplicabilidad práctica de las diver-
sas lecciones desarrolladas en el temario.

b) Unos buenos fundamentos que incluyan tanto el ade-
cuado manejo de unidades como el pleno conocimien-
to de magnitudes fundamentales, así como la
comprensión de las ecuaciones básicas de la Mecánica.

23.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detallan en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Mecánica: Evolución y Magnitudes

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:

Breve introducción a la:
— Historia.
— Mecánica dentro de la física.
— Mecánica racional.
— Mecánica cuántica.
— Mecánica relativista.

• Magnitudes y dimensiones en Mecánica racional.
• Sistemas de unidades en Mecánica.
• El Sistema Internacional.
• Uniones mecánicas.

2. Estática

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Sistema tridimensional de referencia. Coordenadas

de un vector.
— Operaciones básicas con vectores: suma, resta, pro-

ducto escalar y producto vectorial.
— Sistemas de vectores concurrentes. Resultante gene-

ral y momento resultante. Teorema de Varignon.
— Introducción a un sistema general de vectores.
— La Estática como caso particular de la Dinámica.

Estática del punto material. Condiciones de equili-
brio.

— Estudio del equilibrio de un sistema. Aplicación al
caso del sólido rígido.

— Concepto de centros de gravedad; cálculo de centros
de gravedad básicos.

— Equilibrio de máquinas: palanca, polea fija, polea
móvil, polipasto, tornillo, torno, plano inclinado, tor-
nillo sin fin.

— Introducción a la dinámica de máquinas.
— Sistemas isostáticos e hiperestáticos.
— Polígono funicular: condiciones de equilibrio.
— El método de Cremona. Aplicación a cerchas metá-

licas.

3. Cinemática

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Movimiento del punto, métodos analíticos para el

cálculo de velocidades y aceleraciones: movimiento
uniforme y uniformemente acelerado. Movimiento
periódico. Representación cartesiana, vectorial e
intrínseca de las variables cinemáticas básicas.

— Movimiento del sólido rígido: análisis general del
movimiento.

— Cinemática del movimiento plano. Ruleta fija y
móvil. Centro instantáneo.

 



— Análisis de velocidades en el movimiento plano.
Rotación y deslizamiento. Diferencias básicas.

— Cinemática aplicada a máquinas simples.
— Transmisión, fuerzas y momentos. Rozamiento.

Meca-nismo biela-manivela.
— Transmisión por correas, por fricción y por engranajes.
— Análisis cinemático de mecanismos a través del orde-

nador.

4. Dinámica

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Dinámica del punto material. Igualdad fundamental

de la Dinámica. Ecuaciones del movimiento en for-
mas intrínsecas y cartesiana. Concepto de cantidad
de movimiento y de momento cinética.

— Concepto de momento de inercia. Cálculo de momen-
tos de inercia de cuerpos con geometrías simples.

— Generalización de los conceptos de cantidad de
movimiento y de momento cinético.

— Ecuaciones de la dinámica de traslación de sólidos
rígidos.

— Dinámica de la rotación de un sólido en torno a un
eje fijo. Rotación de un cilindro en torno a un plano
inclinado.

— Principio de conservación de la energía.
— Balances energéticos en diversos problemas mecáni-

cos. Punto material: conservación de la cantidad de
movimiento. Sólido rígido: conservación del
momento cinético.

— Fuerzas de rozamiento en casos reales, deslizamien-
to y rodadura.

— Introducción al concepto de rendimiento de una
máquina. Ejemplos prácticos sencillos.

— El sólido elástico sometido a vibración. Resonancia.
Fatiga. Amortiguadores. Velocidades críticas en árboles.

5. Resistencias de materiales

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Medios elásticos no deformables. Ley de Hooke.

Coeficiente de seguridad.
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— Acciones sobre un sistema material. Diversos tipos
de acciones.

— Diversos tipos de acciones: esfuerzo de compresión,
de tracción, cortante y de flexión.

— Parámetros característicos de las piezas metálicas.
Manejo de catálogos.

— Diversos tipos de cargas: concentradas o repartidas.
— Diagrama de momentos flectores. Diagrama de

esfuerzos cortantes. Aplicación a tablas de perfiles.
Órdenes de magnitud de cargar. Coeficientes de tra-
bajo y coeficientes de seguridad.

— Introducción a las diferentes normativas de edifica-
ción para formulación de hipótesis de carga.

— Dimensionado de algunas piezas simples, así como
de cerchas metálicas.

— La torsión en árboles de sección circular.
— Dimensionado de vigas isostáticas por ordenador.
— Concentración de esfuerzos. Efecto entalla. Fatiga.
— Pandeo.
— Esfuerzos térmicos.

6. Hidráulica técnica

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Propiedades básicas de los fluidos. Fuerzas sobre

áreas planas, fuerzas sobre áreas curvas.
— Prensas hidráulicas.
— Dinámica de fluidos: ecuación de continuidad, ecua-

ción del movimiento, ecuación de la energía. Intro-
ducción al flujo real de fluidos con pérdidas de carga.

— Bombas. Distintos tipos. Caracterización.
— Válvulas. Distintos tipos.
— Materiales utilizados en tuberías.
— Manejo de catálogos.
— Introducción a la neumática. Diseño de circuitos

neumáticos.
— Elementos básicos de un circuito oleohidráulico.

Aná-lisis funcional de esquemas reales.
— Sustentación y resistencia.



Química

24. Química. Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
• Materia obligatoria en la vía de Ciencias de la Salud y opcio-

nal en la Científico-Tecnológica

24.1. Características del examen

El tiempo máximo para realizar el examen será de 90
minutos.

El examen tendrá una estructura de bloques temáticos y
constará de dos bloques de problemas y tres de cuestiones.

Cada bloque incluirá dos opciones (dos cuestiones o dos
problemas) de las que el alumno elegirá libremente una.
El alumno deberá elegir y contestar una de las dos
opciones propuestas de cada uno de los cinco bloques.
En conjunto, el examen constará de dos problemas y
tres cuestiones.

24.2. Criterios de corrección

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de correc-
ción:

— Conocimiento y comprensión de los contenidos
de la Química

Si los estudiantes comprenden los principales conceptos
de la Química y su articulación en leyes, teorías y mode-
los, valorando el papel que tienen en su desarrollo.

— Procesos de búsqueda científica

Si utilizan las estrategias características de la búsqueda
científica (formular y contrastar hipótesis, planificar
diseños experimentales, analizar y comunicar resultados,
utilizar fuentes de información, etc.).

— Aplicación de conocimientos y métodos

Si pueden resolver problemas que se plantean, seleccio-
nando y aplicando los conocimientos químicos relevantes.

— Naturaleza de la Química y su relación con la
técnica y la sociedad

Si comprenden la naturaleza de la Química, sus limita-
ciones, su carácter cambiante y dinámico, etc., y las com-
plejas interacciones con la tecnología y la sociedad,
valorando la necesidad de trabajar para conseguir una
mejora de las condiciones de vida actuales.

24.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo del la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

Los dos primeros núcleos presentan contenidos relati-
vos a procedimientos y actitudes. No deben tratarse por
separado, sino que se han de desarrollar, de manera inte-
grada, en el resto de los núcleos.

1. Aproximación al trabajo científico

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Procedimientos que constituyen la base del trabajo

científico: planteamiento de problemas, formulación
y contrastación de hipótesis, diseño y desarrollo de
experimentos, interpretación de resultados, comuni-
cación científica, estimación de la incertidumbre de
la medida, utilización de fuentes de información.

— Importancia de las teorías y modelos dentro de los
cuales se lleva a cabo la investigación.

— Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de
lo obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de
precisión, apertura ante nuevas ideas.

— Hábitos de trabajo e indagación intelectual.

2. Química, técnica y sociedad

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Análisis de la naturaleza de la Química como ciencia:

sus logros y limitaciones, su carácter tentativo y de
continua búsqueda, su evolución, la interpretación
de la realidad a través de modelos.

— Relaciones de la Química con la técnica e implicacio-
nes de ambas en la sociedad: consecuencias en las
condiciones de la vida humana y en el medio
ambiente. Valoración crítica.

— Influencias mutuas entre la sociedad, la Química y la
técnica. Valoración crítica.

3. Estructura de la materia

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Orígenes de la teoría cuántica. Hipótesis de Plank.
— Estudio cualitativo del modelo atómico de Böhr.
— Introducción al modelo cuántico, asociado al concep-

to de probabilidad, a partir de la dificultad de inter-
pretar átomos más complejos que el hidrógeno.
Aparición de los números cuánticos.

— Principio de Heisenberg. Hipótesis de De Broglie.
Principio de Pauli y regla Hund.

— Estructura electrónica, reactividad de los elementos
y justificación del sistema periódico. Estudio descrip-



tivo de algunas propiedades de los elementos y su
variación en el sistema periódico. Aplicación experi-
mental al estudio de alguno de los grupos represen-
tativos.

4. Química descriptiva

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Estudio del comportamiento químico de los siguien-

tes grupos de elementos: alcalinos, alcalinotérreos,
carbonoideos, nitrogenoideos, anfígenos, halógenos.

— Estudio de los principales compuestos hidrógeno, oxí-
geno, nitrógeno y azufre: hidruros, óxidos y ácidos.

— Diferencias fundamentales entre la química que se
realiza en el laboratorio y la industria. Importancia
industrial que tiene la química para el desarrollo de
un país.

5. El enlace químico según la Química moderna

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Introducción del enlace covalente a partir del mode-

lo de solapamiento de orbitales atómico. Geometría
de las moléculas utilizando el modelo de repulsión de
pares de electrones. Concepto de polaridad. Inter-
pre-tación de alguna de las propiedades asociadas a
sustancias que presentan enlace covalente.

— Estructuras de Lewis. Parámetros moleculares.
Hibri-dación de orbitales atómicos (sp, sp2, sp3).

— Enlace iónico. Justificación de la existencia del retí-
culo en los compuestos iónicos. Concepto de índice
de coordinación y factores de los que depende.
Introduc-ción del ciclo de Born-Haber.

— Los enlaces intermoleculares.
— Estudio cualitativo del enlace metálico a partir del

modelo de los orbitales moleculares aplicado a elemen-
tos con pocos electrones de valencia y a la consiguien-
te existencia de niveles energéticos muy próximos.

6. Termoquímica

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Sistemas termodinámicos.
— Primer principio de la termodinámica. Aplicación al

estudio de reacciones químicas que transcurren a
presión constante.

— Conceptos de entalpía y energía de enlace. Cálculo
de entalpías de reacción utilizando la ley de Hess y a
partir de la tabla de energías de enlace.

— Segundo principio de la termodinámica. Concepto
de entropía.

— Noción de energía libre y espontaneidad de las reac-
ciones químicas.
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7. Cinética química

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Aspecto dinámico de las reacciones químicas. Con-

cepto de velocidad de reacción.
— Ecuaciones cinéticas. Orden de reacción.
— Mecanismos de reacción y molecularidad.
— Teorías de las reacciones químicas.
— Factores de los que depende la velocidad de una

reacción. Utilización de catalizadores en procesos
industriales.

8. Equilibrios químicos

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Aspecto dinámico de las reacciones químicas: concepto

dinámico de equilibrio, a partir del modelo de reacción.
— Expresión de la constante de equilibrio como pro-

piedad que lo caracteriza. Relación entre las constan-
tes Kc y Kp. Aplicaciones al caso de sustancias
gaseosas y disoluciones.

— Estudio cualitativo del desplazamiento del equilibrio
mediante acciones externas: principio de Le Chate-
lier. Algunas reacciones que correspondan a equili-
brios heterogéneos, especialmente los de
disolución-precipitación, su importancia industrial.

9. Reacciones de transferencia de protones

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Definición de Arrhenius y de Brönsted-Lowry, sus

limitaciones y aplicaciones.
— Reacciones entre ácidos y bases: formulación y

nomenclatura de todas las especies que intervienen
en ellas: introducción al concepto de ácidos y bases
fuertes y débiles; el significado del ph.

— Realización de ejercicios sobre la estequiometría y
problemas de dichas reacciones en los que interven-
gan los aspectos mencionados. Estudio cualitativo
del proceso de disolución de sales en agua.

— Estudio cualitativo de la hidrólisis.
— Indicadores ácido-base. Volumetrías de neutraliza-

ción ácido-base.

10. Reacciones de transferencia de electrones

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Definición general de reacciones de oxidación-

reducción a partir de la comprobación de que algu-
nas reacciones en las que no interviene el oxígeno
tienen sus mismas características.

— Reacciones redox: ejercicios de estequiometría y
ajuste de dichas reacciones dentro de un contexto
determinado.



— Sustancias oxidantes y reductoras. Realización expe-
rimental de reacciones entre metales e iones de otros
metales (por ejemplo el Fe y el Cu+2). Búsqueda de
una escala cualitativa de oxidantes y reductores que
se use en la predicción de una reacción determinada.

— Aplicación de los datos extraídos a la corrosión de
los metales, importancia industrial y económica de
este fenómeno.

— Estudio, de forma elemental, de las pilas eléctricas y
la electrólisis.

11. Introducción a la química industrial: la química
del amoníaco y del ácido nítrico

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Diferencias fundamentales entre la química que se

realiza en el laboratorio y la industrial. Importancia
económica que para el desarrollo de un país tiene la
química; efectos nocivos que ocasiona la falta de
racionalización de su uso.

— La química del amoníaco y del ácido nítrico: estudio
descriptivo de las sustancias que se necesitan para la
obtención industrial del amoníaco y del ácido nítrico;

Química

controles necesarios de sus vertidos por su influen-
cia en el medio ambiente.

12. La química del carbono

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Principales funciones orgánicas, sus propiedades y

características. Formulación y nomenclatura de los
compuestos más sencillos y conocidos.

— Tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición y
eliminación.

— Importancia biológica de algunas macromoléculas
naturales como las grasas, los glúcidos y las proteí-
nas, como compuestos orgánicos básicos.

— Polímeros: significado de este término y ejemplos de
este grupo como los plásticos, el nailon, caucho, etc.
Importancia social y económica.

— Los aminoácidos como componentes de las proteí-
nas. Importancia que éstas tienen para la vida.

— Las principales aplicaciones de la química del carbo-
no en la industria química.



Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

25. Técnicas de Expresión
Gráfico-Plástica.
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Artes
• Materia opcional en la vía de Artes

25.1. Características del examen

El tiempo máximo para la realización del examen será
de 150 minutos.

Habrá dos ejercicios. El alumno tendrá que elegir uno.
Cada uno de ellos tendrá dos partes: A y B.

Parte A: dadas dos reproducciones de obras de arte muy
significativas de dibujo, pintura o grabado (se indicará
qué son, así como los autores de las obras, a pie de ima-
gen), deberán analizarse, haciendo hincapié fundamen-
talmente en los materiales, instrumentos, técnicas y
soportes necesarios para su realización, además de ubicar
las obras en los siglos correspondientes.

Parte B: se realizará una composición con el procedi-
miento y técnica que se indique, eligiendo el soporte en
función de la misma. Dicha composición será una inter-
pretación o recreación de una imagen dada. El tamaño
del soporte será de un formato A4.

25.1.1 Valoración

La parte A, se valorará con cuatro puntos (cada una de
la preguntas de la parte A valdrá dos puntos). La parte
B, se valorará con seis puntos.

25.2. Criterios de corrección

En la corrección se valorará:
— La elección del soporte en función de la técnica pro-

puesta.
— El correcto empleo de los materiales y las técnicas.
— El grado de originalidad en la interpretación o recrea-

ción.
— La calidad del acabado.
— El nivel de análisis de las reproducciones propuestas.
— La contextualización de las obras propuestas.
— La adecuación las obras de arte propuestas y la lectu-

ra efectuada.

25.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se desarrolla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Fundamentos del lenguaje gráfico-plástico

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Recursos y aplicaciones.
— Estudio analítico de los agentes morfológicos del

lenguaje virtual gráfico-plástico que lo definen: for-
ma, color, textura y composición.

— Estudio sistemático de las relaciones estructurales de
estos agentes morfológicos entre sí, y en su campo
visual.

2. Incidencia de las técnicas en el proceso artístico-
cultural

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Técnicas y estilos. Las técnicas en la historia.
— Nuevos materiales y técnicas de expresión artística:

fotografía, reprografía, aerografía, ordenador, elec-
trografía e infografía.

— Selección y utilización de diferentes materiales, sopor-
tes e instrumentos en función de la obra que se vaya a
realizar, experimentando resultados plásticos y visuales.

— Incorporación de nuevos materiales al arte actual. Su
incidencia en la comunicación de masas. El arte para
el consumo.

3. Técnicas de dibujo

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Técnicas secas: grafitos, carboncillos, pasteles, lápi-

ces compuestos de colores y grasos. Soportes.
— Técnicas húmedas y mixtas. La tinta. Rotuladores,

estilógrafos, plumas y pinceles. Soportes.

4. Técnicas de pintura

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Soportes, pigmentos, aglutinantes y disolventes.
— Técnicas al agua. Acuarela, témpera y temples. La

aerografía.
— Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Pastel, encaustos,

óleos y acrílicos.

5. Técnicas de grabado y estampación

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Monotipia, litografía, serigrafía, xilografía, calcogra-

fía y nuevas calcografías y estampaciones.

 



Tecnología Industrial II

26. Tecnología Industrial II.
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Tecnología
• Materia opcional en la vía Científico-Tecnológica

26.1. Características del examen

En la prueba se ofertarán a los alumnos dos modelos de
ejercicios de los que elegirá uno. Cada uno de los ejerci-
cios constará de una parte teórica en la que se plantea-
rán tres cuestiones de tipo teórico-práctico, y una
segunda parte en la que se planteará un ejercicio prácti-
co de aplicación.

Podrán tener el mismo peso en la calificación según se
indique en el ejercicio. La parte teórica tendrá una valo-
ración de un 50% y el ejercicio práctico otro 50%.

El tiempo máximo para la realización del examen será
de 90 minutos.

26.2. Criterios de corrección

1. Los alumnos deberán saber seleccionar materiales
para una aplicación práctica determinada, considerando,
junto a sus propiedades intrínsecas, factores técnicos y
económicos.

2. Los alumnos deberán saber analizar la composición
de una máquina o sistema automático de uso común,
identificando subsistemas de accionamiento, transmi-
sión de movimiento y control.

3. Los alumnos deberán saber aplicar los recursos gráfi-
cos y verbales apropiados a la descripción de la compo-
sición y funcionamiento de una máquina, circuito o
sistema tecnológico concreto.

4. Los alumnos deberán saber resolver problemas de
montaje de un sistema de control automático para su
aplicación a una máquina a partir de un plano o esque-
ma.

5. Los alumnos deberán saber desarrollar y representar
las funciones lógicas adecuadas para el correcto funcio-
namiento de un sistema.

6. Los alumnos deberán saber escoger el tipo de sensor
idóneo para la aplicación que se plantee, considerando
las propiedades técnicas y los factores económicos.

26.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

La currículo se detalla en el Decreto 50/2002, de 26 de
marzo, que establece el currículo de Bachillerato LOGSE

1. Materiales

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Estructura interna y propiedades de los materiales.

Técnicas de modificación de las propiedades. Oxida-
ción y corrosión. Tratamientos superficiales.

— Distintos procedimientos de ensayo y medida de
materiales.

— Procedimientos de reciclaje de materiales, importan-
cia económica.

— Normas de precaución y seguridad en el manejo de
los materiales.

2. Principios de máquinas

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Motores térmicos. Motores rotativos y alternativos.

Aplicaciones.
— Motores eléctricos; tipos y aplicaciones.
— Circuito frigorífico. Bomba de calor. Elementos y

aplicaciones.
— Energía útil. Potencia de una máquina. Par motor en

el eje. Pérdidas de energía en las máquinas. Rendi-
miento.

3. Sistemas automáticos

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Elementos que componen un sistema de control:

transductores y captadores de posición, proximidad,
movimiento, velocidad, presión y temperatura.
Actuadores.

— Estructura de un sistema automático. Entrada, pro-
ceso, salida. Sistemas de lazo abierto. Sistemas reali-
mentados de control. Comparadores.

— Montaje y experimentación de sencillos circuitos de
control.

4. Circuitos neumáticos y oleohidráulicos.

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Técnicas de producción de fluidos. Circuitos neumá-

ticos. Bombas y compresores de aire. Circuitos
hidráulicos. Fluidos para circuitos hidráulicos. Con-
ducción de fluidos. Caudal. Presión interior. Pérdi-
das. Técnicas de depuración y filtrado.

— Elementos de accionamiento. Elementos de regula-
ción y control. Simbología y funcionamiento.

— Circuitos característicos de aplicación. Interpreta-
ción de esquemas. Montaje e instalación de circuitos.

 



5. Control y programación de sistemas automáticos

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Control analógico de sistemas. Ejemplos prácticos.
— Circuitos lógicos combinacionales. Puertas y funcio-

nes lógicas. Procedimientos de simplificación de cir-
cuitos lógicos.

Guía sobre la Prueba de Acceso a la Universidad

Aplicación al control del funcionamiento de un dis-
positivo.

— Circuitos lógicos secuenciales. Reloj. Memoria.
Registros. Diagrama de fases. Control programado.
El microprocesador. El microcontrolador. El autó-
mata programable. Aplicación al control programa-
do de un mecanismo.

 



Valenciano: Lengua y Literatura II

27. Valenciano: Lengua y Literatura II
Bachillerato (LOGSE)

• Primera parte de la prueba
• Ejercicio común

27.1. Características del examen

El tiempo máximo permitido para realizar el examen
será de 90 minutos.

El ejercicio constará de un texto en valenciano, a partir
del cual se tendrá que realizar un comentario, y de cua-
tro cuestiones, de las cuales el estudiante tendrá que ele-
gir dos y desarrollarlas.

1. Sobre el texto

El texto puede proceder de los siguientes ámbitos de uso:
— Académico (científico, técnico y humanístico)
— Periodístico
— Político
— Publicitario
— Jurídico
— Administrativo
— Literario

El texto podrá pertenecer a cualquier tipología textual y
tendrá una extensión inferior a las 40 líneas. El tema del
texto no será ajeno a los conocimientos y los intereses
de los estudiantes.

2. Sobre el comentario

El comentario del texto se pedirá sin introducir matiza-
ciones sobre los aspectos que tienen que ser objeto de
comentario. No obstante, para facilitar la aplicación de
los criterios de corrección, tendrá que incluir contenidos
como los que se enumeran a continuación:

— Capacidad de análisis y síntesis

1. Realización de un resumen del texto en donde el estu-
diante tiene que mostrar que ha entendido el texto y
sabe distinguir las ideas principales de las secundarias.

2. Establecimiento del tema o los temas de los que trata
el texto, tratando de inferirlos a partir del título o de
otros elementos paratextuales (fotos, elementos subra-
yados y otros aspectos tipográficos).

3. Delimitación de las partes constitutivas del texto.
Analizar la información seleccionada y establecer cómo
se organiza: si hay un único tema (tema constante), si
aparecen temas derivados (subtemas) o si se pasa de un

tema a otro (progresión lineal). Otras tipologías estruc-
turales: causa-consecuencia, problema-solución, des-
cripción-enumeración, etc.; estructura analizante,
sintetizante, paralelística, encuadrada, etc.

— Comentario sobre el contenido

• Caracterización del texto
1. Establecer el ámbito de uso: académico, periodístico,

publicitario, jurídico, administrativo, literario, etc.
2. Tipo de texto: expositivo, argumentativo, narrativo,

retórico, descriptivo, etc.
3. Género: artículo de opinión, carta al director, reseña,

cuento, debate, conferencia, artículo de divulgación
científica, etc.

4. Finalidad comunicativa: informar sobre un tema,
persuadir, orientar la opinión o la conducta, etc.

5. Variedad lingüística: determinar el dialecto geográfi-
co (variación diatópica), el dialecto social (variación
diastrática) y el registro (variación diafásica o funcio-
nal). Sobre todo, tiene que saber si se trata de un
registro formal o informal y justificarlo, y determinar
si el lenguaje es general o de especialidad.

6. Polifonía y intertextualidad.
7. Presuposiciones.
8. Funciones lingüísticas predominantes.
9. Modalidad oracional, modalización e impersonali-

dad.
10.Mecanismos de cohesión léxica.
11.Mecanismos de cohesión gramatical.

• Valoración personal
1. Valoración de las ideas expuestas por el autor.
2. Nueve argumentos a favor o en contra.
3. Interés o actualidad del tema tratado. Temas relacio-

nados.
4. Evaluar si el texto logra la finalidad comunicativa que

se propone.
5. Juicio personal.

El anterior esquema no tiene que entenderse necesaria-
mente como un esquema rígido y cerrado, sino como
una lista de cuestiones significativas para dar cuenta del
carácter de un texto.

3. Sobre las cuestiones

1. Se propondrán cuatro cuestiones de las cuales se ele-
girán dos.

2. Las cuestiones se referirán a marcas lingüísticas que
aparecen en el texto y evaluarán aspectos de cualquier
nivel de lenguaje: morfológico, sintáctico, léxico, semán-
tico y pragmático.

 



3. Las cuestiones no propondrán la exposición de conoci-
mientos teóricos descontextualizados y atenderán la capa-
cidad de aplicar los conocimientos teóricos a los análisis y
la producción de aspectos concretos del uso de la lengua.

27.2. Criterios de corrección

Se evaluará la capacidad del estudiante:
a) De analizar el texto a partir de la descripción de su

estructura y de la separación de las ideas principales
y de las secundarias.

b) De sintetizar el texto mediante el establecimiento del
tema.

c) De interpretar el texto gracias a las marcas lingüísti-
cas explícitas o implícitas que el texto ofrece y de los
conocimientos enciclopédicos.

d) De hacer una valoración crítica y de identificar la
presencia de valores o de actitudes sociolingüísticas
propias de una situación de contacto de lenguas.

e) De construir un texto adecuado al registro formal,
de manejar los mecanismos que dan coherencia y
cohesión al texto, y de expresarse con corrección
gramatical.

f) De expresarse de forma neutra mediante el uso de
formas impersonales o despersonalizadoras durante
el co-mentario del contenido (capacidad de análisis y
caracterización del texto) y de cambiar a fórmulas
personales y modalizadoras en la valoración personal
del texto (valoración personal).

g) De aplicar los conceptos teóricos para mejorar sus
capacidades expresivas (en el bloque de las cuestio-
nes).

Se asignará el 70% de la puntuación al comentario y el
30% a las cuestiones. Es decir, sobre una puntuación de
10, 7 al comentario y 3 a las cuestiones. Cada cuestión
puntúa 1,5 puntos.

La evaluación del comentario se realizará del modo
siguiente:
a) Capacidad de análisis y síntesis: 3 puntos.
b) Caracterización del texto: 3 puntos.
c) Valoración personal: 1 punto.

La expresión del estudiante se valorará de la siguiente
forma: si globalmente es positiva, se podrá subir hasta 1
punto la nota obtenida en el comentario y, si es negati-
va, se disminuirá hasta 2 puntos.

27.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

Guía sobre la Prueba de Acceso a la Universidad

1. Comunicación

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Lengua y sociedad:

• Origen y desarrollo del valenciano.
• Variedades del valenciano.
• Características lingüísticas del valenciano actual.
• Los fenómenos de contacto de las lenguas. Las
actitudes lingüísticas y las normas de uso.

— Textos escritos específicos:
• Textos científicos y técnicos.
• Textos jurídicos y administrativos.
• Textos humanísticos.
• Textos periodísticos y publicitarios.
• Textos literarios.

2. Estudio de la lengua

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Principios básicos de las normas lingüísticas.
— La gramática:

• Las categorías gramaticales (II).
• Tipos de oraciones.

— Estructura del texto:
• Mecanismo de coherencia.
• Cohesión gramatical y léxica.
• Los conectores.
• Otros mecanismos de cohesión.

— Componentes básicos del léxico del valenciano (II).
• La terminología.
• Procedimientos lingüísticos para la creación de
neologismos.

— El valenciano en Internet. Recursos lingüísticos fun-
damentales.
• Instituciones académicas, agencias de prensa,
medios de comunicación digitales, colecciones de
textos, autoformación en lenguas, etc.

3. Técnicas de trabajo

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Técnicas de análisis y comentario de textos: comen-

tario lingüístico y literario.
— Redacción de trabajos académicos que incorporen

los elementos complementarios (índices, citas,
bibliografías, etc.)

4. Literatura

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Evolución histórica de las formas literarias.
— La literatura en el siglo XX: marco histórico y cultural:

• Modernismo, Novecentismo y Vanguardismo.
• La poesía del siglo XX. Carles Salvador, Xavier

 



Casp, Vicent Andrés Estellés y María Beneyto.
• El realismo social y las últimas tendencias poéticas.
• Formas y temas en la narrativa del siglo XX. Martí
Domínguez, Enric Valor.

• Últimas tendencias de la novela y el cuento.
• Transformaciones del teatro durante el siglo XX.
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Últimas corrientes. Textos y espectáculos teatrales.
• El ensayo contemporáneo. Joan Fuster.

— Análisis y comentario de una obra de cada época y
lectura de los fragmentos más representativos en
algunas de las literaturas de las lenguas constitucio-
nales y de las literaturas extranjeras.

 


